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VERSION TAQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes 
—Alessandri, Eduardo 

Alessandri, Fernando 

—Alvarez, Humberto 
—Allende, Salvador 
—Amunátegui, Gregorio 
—Barros, Jaime 
—Barrueto, Edgardo 
—Bossay, Luis 

Bulnes S„ Francisco 
—Contreras, Víctor 

Corbalán, Salomón 
—Correa, Uli'ses 
—Corvalán, Luis 
—Curtí, Enrique 
—Durán, Julio 
—Echavarri, Julián 

—Enríquez, Humberto 
—Faivovich, Angel 
—Frei, Eduardo 
—Gómez, Jonás 
—González M., Exequiel 
—Tbáñez, Pedro 
—Jaramillo, Armando 
—Larraín, Bernardo 
—Letelier, Luis F. 
—Maurás, Juan L. 
—Pablo, Tomás 
—Rodríguez, Aniceto 
—Sepúlveda, Sergio 
—Tomic, Radomiro 
—Von Mühlenbrock, 

Julio 
—Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 
Letelier. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA ¡DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.15 en pre-
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El séñor ZEPEDA (Presidente).— Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle-
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.—Las si-
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Informe 

Nuevo informe de la Comisión de Ha.-
cienda recaído, en el proyecto de ley de 

la Honorable Cámara de Diputados que 
crea la Confederación Mutualista de Chi-
le. (Véase en los Anexos el documento). 

—Queda para tabla. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION A VEHICU-

LO DESTINADO A LA PARROQUIA SAN PE-

DRO, DE CAUQUENES. PREFERENCIA. 

El señor LETELIER.—Rogaría al se-
ñor Presidente recabar el asentimiento 
de la Sala para agregar a la Cuenta y exi-
mir del trámite de Comisión un proyecto 
de ley, ya aprobado por la Cámara de Di-
putados, que libera del pago de derechos 
de internación a un vehículo destinado a 
la parroquia San Pedro, de Cauquenes. 

—Así se acuerda. 
El señor CORREA.—Deseo solicitar, 

además, que sea despachado en esta se-
sión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— Pa-
ra elló se requiere el acuerdo unánime de 
los Comités. 

El señor JARAMILLO.—Hay acuerdo. 
El señor BARROS.—Estamos de acuer-

do. 
El señor ZEPEDA (Presidente).—¿Es-

tán todos los Comités de acuerdo? 
Acordado. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE IN-

VESTIGACIONES. PLAZO PARA INFORMAR. 

El señor ZEPEDA (Presidente).—Ha-
go presente a los señores Senadores que 
el plazo de la Comisión de Gobierno para 
informar sobre el proyecto que f j ja la 
planta y sueldos del personal del servicio 
de Investigaciones está vencido. 

Se ha pedido ampliar hasta el martes 
próximo el plazo reglamentario de la ur-
gencia. 

El señor PABLO.—Como está vigente 
el plazo relativo a la urgencia del pro-
yecto sobre Correos y Telégrafos, no pue-
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de correr el término de otra urgencia res-
pecto de la misma Comisión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— El 
proyecto sobre Correos y Telégrafos ya 
fue despachado por la Comisión; no así 
el referente a Investigaciones. 

Ruego, pues, al señor Senador me per-
mita someter por partes las proposicio-
nes de acuerdo. 

—Se accede a lo pedido. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE CO-
RREOS Y TELEGRAFOS. RETIRO Y REITERA-

CION DÉ URGENCIA. 

El señor ZEPEDA (Presidente).—El 
plazo constitucional del proyecto sobre 
Correos y Telégrafos vence el día 7 de 
este mes. 

En vista de que el segundo informe no 
estará listo para esa fecha, debido a que 
todavía está pendiente la discusión ge-
neral, sería necesario solicitar el retiro 
de la urgencia y una nueva declaración de 
ella. 

Si le parece a la Sala, se procederá a 
formular dicha petición. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE 

CORREOS Y TELEGRAFOS 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Informes de las Comisiones de Hacienda 
y Gobierno recaídos en el proyecto de la 
Cámara de Diputados que f i ja la planta 
y sueldos del personal de Correos y Telé-
grafos. 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 18®, en 7 de noviembre de 1962, 
documento N9 2, página 1341. 

—El informe de la Comisión de Gobier-
no aparece en los Anexos de la sesión 25$, 
en 21 de noviembre de 1962, documento 
W 16, página 1862. ' 

—El informe de la Comisión de Hacien-
da se inserta en los Anexos de la sesión 

27^, en 4 de diciembre de 1962, docu-
mento NQ 20, página 2040. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .—En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JARAMILLO.—Señor Presi-

dente : 
Tuve oportunidad de conocer de cerca 

el proyecto en debate, pues me tocó ac-
tuar como Presidente Accidental de la 
Comisión de Gobierno, cuando le corres-
pondió estudiarlo. 

En vista de la poca asistencia de los 
parlamentarios a dicha Comisión, creo del 
caso dar una explicación somera sobre es-
ta iniciativa legal. 

El Senado conoce el proyecto en segun-
do trámite constitucional. 

Asistieron a la Comisión de Gobierno 
el señor Ministro del Interior y represen-
tantes de la Asociación Postal Telegráfi-
ca, como, asimismo, el presidente de la 
ANEF, señor Bayardo González. 

El proyecto tiene por objeto fundamen-
tal reajustar los sueldos del personal de 
Correos y Telégrafos. 

El señor Ministro del Interior hizo pre-
sente que la iniciativa respondía a un 
acuerdo entre el Gobierno y los gremios 
de Correos y Telégrafos. Estos, a su vez, 
manifestaron que, si bien no solucionaba 
totalmente los anhelos del gremio, por lo 
menos era un avance en sus aspiracio.-
nes económicas. 

Podríamos agrupar las disposiciones de 
la iniciativa en dos grupos: primero, las 
relacionadas con los cargos y sueldos y, 
segundo, las referentes a otros beneficios 
anexos que fueron incorporados al pro-
yecto. 

Dentro del primer grupo, está el artícu-
lo l9 , que f i ja la planta y sueldos del per-
sonal de Correos y Telégrafos. E» la Co-
misión de Gobierno se le introdujeron dos 
enmiendas. Una de ellas tiene por objeto 
restablecer el cargo, en segunda catego-
ría, de Director General del Servicio. Es-
to merece algún comentario. En efecto, la 
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Cámara de Diputados había suprimido 
simplemente dicho cargo. 

El señor GOMEZ.—¡Por la falta que 
hace! 

El señor JARAMILLO.—Quiero hacer 
presente, no obstante la autorizada opi-
nión de mi colega el Honorable señor Gó-
mez, que me parece absurdo que, si el 
Director General de Correos no es todo 
lo idóneo que fuera de desear, si ese fun-
cionario es, incluso, un tanto arbitrario 
para quienes no comulgan con sus ideas... 

El señor CURTI.— Y tramitador. 
El señor AHUMADA.—¿Me permite, 

señor 'Senador? 
Dicho director es un funcionario idó-

neo, honesto y muy capaz. En consecuen-
cia, quiero dejar muy claramente esta-
blecido en el acta que ha sido sorpren-
dente para nosotros lo ocurrido en la Cá-
mara de Diputados. 

Muchas gracias. 
El señor JARAMILLO.—Comparto en 

gran medida lo expresado por, mi colega 
el Honorable señor Ahumada, pues no 
comprendo que, cualquiera que sea la ca-
lidad del actual Director de Correos y Te-
légrafos, se prive a un servicio público 
de su jefa tura , por persecución política. 
Esto no se concibe en ningún servicio ad-
ministrativo. 

De ahí que la Comisión' de Gobierno 
haya repuesto el cargo de Director Gene-
ral, en la segunda categoría administra-
tiva. Aún más : el Honorable señor Víc-
tor Contreras y el que habla formulamos 
indicación al Ejecutivo para que ese car-
go fuera elevado a primera categoría ad-
ministrativa, porque los directores gene-
rales de otros servicios de jaraquía si-
milar a la de Correos y Telégrafos, como 
Impuestos Internos, el Servicio Nacional 
de Salud, Tesorerías, Aduanas, etc., per-
tenecen a l a ' p r imera categoría; porque, 
en numerosos países de mayor desarrollo 
económico que el nuestro, Correos y Te-
légrafos o el organismo de comunicacio-
nes en general, conforman por sí mismos 

una subsecretaría o, inclugo, un ministe-
rio, como ocurre en Francia, y asimismo 
porque aquí, en este Honorable Senado, un 
colega que nos prestigia, el Honorable se-
ñor González Madariaga, fue Director Ge-
neral de Correos y Telégrafos, por lo que 
estimamos que un puesto que ha sido 
servido por ciudadano tan eminente me-
rece mayor jerarquía. 

Otra gran modificación que introduji-
mos en el artículo l 9 f u e la siguiente: en 
vista de encontrarse en ese momento en 
trámite el proyecto -de reajuste de 15% 
al sector público y de que la iniciativa 
en debate no decía relación a este au-
mento de sueldos, preferimos remitir el 
artículo l 9 al decreto con fuerza de ley 
N? 40, de 1960, para que, sobre la base 
de sus disposiciones, se procediera a un 
reajuste de 15%. 

El artículo 4? del proyecto aumenta en 
20% los jornales de valijeros y obreros, 
y permite a los primeros iijgresar a la 
planta. Esto es justo y útil, pues el gre-
mio de valijeros, no obstante estar com-
puesto por modestos funcionarios, mu-
chas veces debe desarrollar tareas extra-
ordinariamente pesadas. Son ellos los que 
sobrellevan Ja responsabilidad de la co-
rrespondencia y los que, a lo largo de es-
te país de dificultosa geografía, tienen 
que t ransportar en innúmeras circunstan-
cisa las valijas, incluso a lomo de muía. 
De ahí que el referido aumento venga á 
llenar una sentida aspiración del gremio. 

El artículo 8? reajusta los sueldos y sa-
larios de los trabajadores nocturnos y de 
días • festivos, a contar del 4 de noviem-
bre. 

El artículo 9? modifica la estructura 
administrativa y el régimen de suplen-
cias, pues el vigente es del todo perjudi-
cial para los servicios de Correos y Te-
légrafos. 

Por los artículos 10 y 11 se regulariza 
el pago de viáticos. Esto merece, también, 
un comentario especial. Es sabida la 
verdadera tragedia que sufren algunos 
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funcionarios cuando son enviados en co¿ 
misión de servicio. Sus viáticos se pagan 
en forma tardía, en términos tales que 
deben contraer innúmeras deudas y obli-
gaciones en los lugares donde han sido 
enviados. 

En esta iniciativa legal, se prefiere to-
mar como base el sistema empleado en 
los servicios de Hacienda. Para solucio-
nar el problema, se autoriza al Director 
General de Correos y Telégrafos para gi-
rar globalmente los fondos respectivos, 
los cuales son aumentados, de dos mil es-
cudos, a treinta mil escudos. 

Por el artículo 12, se exime a Correos 
y Telégrafos de la obligación de absor-
ber plantas suplementarias de otros ser-
vicios, en atención a las funciones alta-
mente especializadas que desempeña. 

Dentro del segundo grupo de precep-
tos que contiene esta iniciativa legal, po-
dría informar al Senado que ellos deri-
van, principalmente, de indicaciones for-
muladas por mis Honorables colegas se-
ñores Víetor Contreras y Pablo en que 
hacen suyas las aspiraciones del gremio 
de la Asociación Postal Telegráfica. 

Se crean cátedras, dentro de la Univer-
sidad Técnica del Estado, para preparar 
personal idóneo, capacitado para mane-
ja r equipos electrónicos de teleimpreso-
res; se organizan colonias veraniegas, y 
se da autorización para adquirir, por me-
dio de la Corporación de Fomento, ele-
mentos electrónicos. 

Esta última disposición, como lo hizo 
presente el señor Director General de Co-
rreos 'y Telégrafos,, es muy importante. 
En la actualidad, el abastecimiento de es-
tos servicios se obtiene por intermedio 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado, de acuerdo con las normas gene-
rales de la Administración Pública; pe-
ro, como este trámite es' largo y engorro-
so, resulta más expedito adquirir los equi-
pos mediante la CORFO. 

Con miras a lo futuro, se reserva para 
el Servicio de Correos y Telégrafos la ex-

plotación de los teleimpresores, vulgar-
mente llamados "telex". 

• 
El artículo 20 libera de derechos de in-

ternación a cinco autobuses y a dos am-
bulancias. Estas serán destinadas al De-
partamento de Bienestar; y los buses, a 
distribuir, en los barrios de la ciudad don-
de les corresponda, al personal de carte-
ros, de manera que puedan llegar a sus 
destinos en forma rápida. 

Otro tema debatido en la Comisión a 
propósito de este proyecto y que intere-
saba al personal de Correos y Telégrafos, 
fue la construcción de un hospital. Se es-
timó que tal problema no debe ser enfo-
cado en forma parcelada. Se invitó al se-
ñor presidente da la ANEF, don Bayar-
do González, y se llegó a un acuerdo con 
él en el sentido de estudiar un proyecto 
para dar solución en forma satisfactoria 
y general a esa aspiración, pues lógica-
mente, de acuerdo con las disponibilida-
des actuales y el costo de una cama de 
hospital, que asciende a E 9 10.000, no se 
puede pensar en construir un estableci-
miento hospitalario para cada servicio 
público. 

Quiero también, antes de terminar, ex-
poner • al Senado algunas observaciones 
formuladas en la Comisión y que convie-
ne sean conocidas en la sala, acerca de la 
necesidad de ' i r modernizando los servi-
cios de Correos y Telégrafos. 

En efecto, en cuanto a telégrafos se 
refiere, los elementos que actualmente se 
usan datan,, en su mayoría, de la revolu-
ción de 1891, y algunos son aun anterio-
res, por lo cual el servicio telegráfico es 
extraordinariamente deficiente en mu-
chos casos, no obstante ser Chile uno de 
los países con más alto índice en el em-
pleo de dicho servicio. Un técnico de la 
Corporación de Fomento, el señor Rafa-
lowicz, nos hacía presente que en Chile 
se envían alrededor de seis millones de 
telegramas al año; vale decir, el 83% de 
los chilenos envía un telegrama una vez 
al año. En países de configuración geo-
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gráfica parecida a la nuestra, como Sue-
cia y Noruega, ese porcentaje alcanza a 
47% y 96%, respectivamente. 

Los datos citados demuestran la nece-
sidad de substituir los servicios de alam-
bre antiguos y mal concebidos, por un 
nuevo sistema de teleimpresores, ya en 
uso por la Corporación de Fomento, el 
Servicio Nacional de Salud, Investigacio-
nes, Carabineros, el Ejército, etcétera. 

Lo expuesto es, en síntesis, cuanto de-
seaba informar al Senado. 

Termino. anunciando los votos favora-
bles de los Senadores liberales a la ini-
ciativa en debate. 

El señor LETELIER.—Tal vez el pre-
sidente de la Comisión no creyó pruden-
te mencionar algunos antecedentes que es-
cuchamos durante el estudio del proyec-
to, los cuales, en mi concepto, deben ser 
conocidos por el Senado. 

Cualquiera que sea el juicio que se ten-
ga sobre la dirección actual del servicio 
—personalmente no tengo ninguno—, es 
indispensable dotarlo de modernos ele-, 
mentos. El señor director nos expresó que 
la mayor parte de los telegramas se en-
viaban por correo, mediante el servició fe-
rroviario o el aéreo, según el caso; de 
modo que el servicio telegráfico costeado 
por el público en la actualidad... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿En qué lugares sucede eso, señor Sena-
dor? 

El señor LETELIER.—En distintos 
puntos del país, y con frecuencia, Hono-
rable colega. 

Como el sistema funciona por medio de 
hilos telegráficos c[ue se cortan con cier-
ta frecuencia y que son de difícil repara-
ción, el señor director nos hizo presente 
que hay numerosísimas localidades en las 
cuales el envío de los telegramas se ha-
ce por intermedio de los aviones, en el 
caso del norte hacia la capital, o del fe-
rrocarril. 

A mi juicio, es indispensable que el Se-
nado conozca esta situación para corre-

girla rápidamente, no sólo porque se irro-
ga un perjuicio al público y se lo está en-
gañando, sino, también, porque es impres-
cindible que el país se ponga al día en 
sus. medios de comunicación. 

El señor FAIVOVICH.—Después de la 
intervención del Honorable señor Jarami-
11o, en la cual ha hecho una exposición 
del proyecto y de las modalidades que 
tendrán los servicios de Correos y Telé-
grafos, querría yo decir algunas palabras 
respecto a su financiamiento, como pre-
sidente de la Comisión de Hacienda, a fin 
de que los señores Senadores tengan una 
visión completa de la iniciativa en deba-
te. 

Esta significa un mayor gasto, en ci-
f ras redondas, de 2 millones 900 mil es-
cudos. Fundamentalmente, este gasto de-
riva de la reestructuración que se hace de 
la planta. No hay creación de nuevos car-
gos. Por excepción —me parece— se han 
creado cuatro cargos en total. 

El mayor gasto, de cerca de 3 millo-
nes de escudoá, está financiado con el al-
za de las tasas y derechos de la .corres-
pondencia postal y telegráfica, ya apro-
bada por decreto del Ministerio del Inte-
rior en octubre del año en curso. 

El rendimiento de los distintos rubros 
es el siguiente: por concepto de alza de 
tarifas, hay un rendimiento, en cifras re-
dondas, de 1.30&.000 escudos; por dere-
chos especiales, 635.000 escudos; por ren-
tas de casillas, 243.000 escudos; por de-
rechos telegráficos, sólo en la parte de 
la tasa fija, 480.000 escudos, y por en-
tradas de la LAN, 256.000 escudos, lo 
que da un total de 2.920.000 escudos, can-
tidad que financia en exceso el proyecto. 
Además, procede considerar que normal-
mente hay un crecimiento vegetativo en 
el ingreso de Correos y Telégrafos, lo que 
se calcula más o menos en un 7% anual. 
En consecuencia, si se suma dicho ingre-
so a lo que se estima rendirá el alza de-
cretada de tasas y' derechos, el proyecto 
aparece con un sobrefinanciamiento, el 
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que podrá ser destinado para otros gastos 
•de la Administración Pública o para ser 
considerado en el cálculo del presupues-
to que se estudia en este momento. 

Por lo expuesto, el proyecto en debate, 
con la nueva estructuración que da al ser-
vicio y el mejoramiento de la situación 
económica de su personal, satisface un 
anhelo expresado hace tiempo y respon-
de al propósito de todos los sectores del 
Congreso en orden a resolver estos pro-
blemas. 

El alza decretada significa alrededor 
de un 50% de aumento de. las tarifas vi-* 
gentes, lo que no resulta muy gravoso. 
De ahí que la Comisión de*4" Hacienda no 
haya reparado el financiamiento del pro-
yecto en las condiciones propuestas. 

He dado esta breve explicación, para 
que los señores Senadores tengan una vi-
sión completa, después de la exposiciór 
del Honorable señor Jaramillo, y sepan 
en qué condiciones fue despachado el pro-
yecto en la Comisión que presido. 

Termino diciendo que a los Senadores 
de estos bancos nos será muy grato, en 
algunos momentos más, concurrir con 
nuestros votos favorables al despacho de 
la iniciativa en debate. 

El señor BARROS.—Aun cuando' no 
soy miembro de la Comisión de Gobier-
no, la cual estudió la iniciativa en deba-
te, concurrí en forma esporádica a sus 
sesiones. 

Al respecto, debo manifestar que me 
sentí vivamente impresionado por las de-
claraciones de los dirigentes señores Zu-
leta, Mardones y Vargas, quienes propor-
cionaron antecedentes a la Comisión. 

De la lectura del informe, compruebo' 
que quedan en pie ciertas consideracio-
nes de bastante importancia. Se preten-
dería formar en el país una empresa na-
cional de telecomunicaciones, especie de 
supraestructura marginada de la Direc-
ción de Correos y Telégrafos. 

Aprendí, también, mediante el infor-
me dado por el técnico polaco del Punto 

Cuarto, señor Rafalowicz, que se proyec-
ta la integración de todas las comunica-
ciones públicas, es decir, correos, telégra-
fos y teléfonos, en una sola entidad. Di-
cho técnico se extrañó, por ejemplo, de 
que en Chile sólo existan 201 mil teléfo-
nos, en circunstancias de que en la ac-
tualidad se necesitan 180 mil más y de 
que, en la provincia de Chiloé, práctica-
mente no existen teléfonos, servicio que 
en nuestra patria es caro y malo. 

El telégrafo, como explicó el presiden-
te' de la Comisión de Gobierno Honora-
ble señor Jaramillo, es preciso moderni-
zarlo mediante los equipos llamados de 
"teles" o teleimpresores. Se cubrirían 
las actuales necesidades con alrededor de 
mil aparatos, con precio de costo dé 2.000 
dólares cada uno, aproximadamente. Se 
estudiarían —y deberán estudiarse— las 
propuesta^ de aquellos países que los ven-
diesen a precios más convenientes. 

Se concluyó —como también lo expre-
só el presidente de la Comisión de Gobier-
no— que la CORFO está adquiriendo en 
estos momentos equipos de "teles", en-
competencia desleal con Correos y Telé-
grafos. 

En suma, el proyecto trata de mejorar 
la situación de esa gama inmensa de tra-
bajadores que laboran en esos servicios 
como valijeros, carteros, mensajeros, pro-
fesionales —entre los cuales se encuen-
tran abogados, contadores, médicos—, 
choferes, ambulantes, guardahilos,. tele-
grafistas y el modesto personal de obre-
ros de casillas, de listas de sobrantes, de 
vendedores de estampillas, y digo ven-
dedores de estampillas, porque no hay que 
confundirlos con los comerciantes en es-
tampillas, llamados filatélicos. 

Se dijo en la Comisión, y aquí lo ha re-
petido el presidente de ella, que la Uni-
versidad- Técnica del Estado debiera dis-
ponér de cátedras especiales, a fin de pre-
parar funcionarios expertos en electró-
nica para atenider la mantención de los 
equipos de "teles". Sin embargo, como 
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egresado de una universidad, me ha lla-
mado profundamente la atención la re-
dacción del artículo 14, que dice lo si-
guiente : 

"La capacitación y el perfeccionamien-
to del personal de Correos y Telégrafos, 
se efectuarán mediante programas que 
desarrollará la Escuela Postal Telegráfi-
ca y P o r medio de cursos y seminarios 
convenidos con las Universidades recono-
cidas por el Estado. Los presupuestos del 
ramo consultarán anualmente los ítem ne-
cesarios para cancelar a las Universida-
des las prestaciones correspondientes." 

He conversado acerca de este punto con 
profesores y ex profesores universitarios 
que forman parte de esta corporación, co-
mo los Honorables señores Hermes Ahu-
mada y Luis Quinteros, y formularemos 
indicación para que sean las Universidad 
de Chile y Técnica del Estado las entida-
des que provean de dichas cátedras para 
atender los servicios de Correos y Telé-
grafos, cuyas funciones son eminentemen-
te estatales. 

El señor CURTI.—¿Acaso las demás 
universidades no tienen esos ramos? 

El señor BARROS.—En otra oportuni-
dad hablaremos sobre ese punto. 

El señor CURTI.—¡ Siempre postergan-
do las respuestas...! 

El señor BARROS.—Este es un servi-
cio estatal, de modo que esa enseñanza 
debe impartirla la Universidad Técnica. 

El señor CURTI.—Cada cual puede 
aprender donde quiera. 

El señor BARROS.—Los compañeros 
dirigentes de Correos y Telégrafos —y 
no empleo el término compañeros en sen-
tido partidista— plantearon el sentir del 
personal en el sentido de que todos los te-
leimpresores existentes en la actualidad 
sean traspasados a ese servicio. La Cor-
poración de Fomento, en este caso, como 
lo expresó el señor Presidente de la Co-
misión, se encargaría de obtener los re-
puestos rápidamente, ya que hoy día, co-
mo todos sabemos, la Dirección de Apro-

visionamiento del Estado demora seis me-
ses y hasta un año en traerlos. 

Plantearon también la idea de poseer 
un hospital para ésta u otras reparticio-
nes afines, con el objeto de que los fun-
cionarios de Correos y Telégrafos, que re-
presentan, • como sabemos, la Cenicienta 
de la Administración Pública, no deban 
mendigar camas en las sala's comunes. 

También es una vieja aspiración de di-
cho personal que se construyan viviendas 
para ellos, dada la falencia en que actual-
mente se encuentra la Caja de Emplea-
dos Públicos y la inoperancia de esta ins-
titución. 

Creemos que el monopolio de las co-
municaciones debe tenerlo el Estado, por 
intermedio de Correos y Telégrafos. Se 
debe proveer a este servicio de los me-
dios necesarios para afrontar el enorme 
volumen de correspondencia que actual-
mente despacha. En la práctica, es deni-
grante que las cartas demoren tres días en 
llegar a sus destinatarios, mientras los 
medios de locomoción colectiva, como los 
microbuses, las entregan muchísimo más 
rápido, aun en 24 horas, y no solamente 
las cartas, sino también las encomiendas 
y los giros. 

En suma, el personal de Correos y Te-
légrafos está pidiendo en este momento 
al Gobierno medios mejores, más moder-
nos, como lo manifestó el Honorable se-
ñor Letelier. 

En cuanto al telégrafo, sabemos —lo 
dijo el Honorable señor Jaramillo— que 
Arica, por ejemplo, está unido a Santia-
go por un alambre. Si se para un pájaro... 

El señor-CURTI.—¡O si hace una gra-
cia... ! 

El señor BARROS.—...o se le ocurre 
hacer piruetas a urr hondero entusiasta, 
empleando un término "nerudiano", o 
hace una gracia, como dice el Honorable 
señor Curti, destruye un descanso o un 
aislador y prácticamente queda liquidada 
la comunicación entre ambas ciudades. Y 
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como no hay autobús, es preciso ir a lomo 
de muía a reparar el desperfecto. 

Samuel Morse parece haber detenido el 
reloj de su partida para que nosotros lo 
recordemos en, este momento. 

Hay justificadas reclamaciones contra 
la pérdida y el deterioro de lá correspon-
dencia. ¿Por qué? Porque —vuelvo a de-
cirlo— Correos y Telégrafos es, en la ac-
tualidad, la Cenicienta de la Administra-
ción Pública. Empleando el término po-
pular, pues no utilizan el sistema inalám-
brico, a esta gente, en la práctica, se la 
está "tirando por el alambre". 

Entretanto, como decía el señor presi-
dente de la Comisión, el Ministerio de 
Obras Públicas posee dos redes de radio, 
así como Investigaciones, Carabineros y 
el Servició Nacional de Salud. ¿Para 
qué? Muchas veces para dar los buenos 
días o preguntar cómo está la familia. 

Aún más, se está haciendo una compe-
tencia desleal. 

En el norte, en Iquique y Antofagasta, 
por ejemplo, se ha concedido autorización 
al Telégrafo Comercial para instalar re^ 
des modernas de comunicación, pero el del 
Estado no las posee. 

Y esos "orgullos" que son el Ejército 
y Carabineros, que deben velar por la 
soberanía nacional, mediante la prensa 
ofrecen a la ciudadánía modernas salas 
teleimpresoras, con canales propios. Mien-
tras tanto, Correos y Telégrafos, con su 
red de viejos alambres y personal que la-
bora jornadas agotadoras, carece de esos 
elementos. 

La CORFO ha dispuesto la creación de 
una empresa propia, como también lo ma-
nifestó el señor presidente de la Comi-
sión, con capitales de una sociedad anó-
nima formada por la Compañía de Ace-
ro del Pacífico, la Línea Aérea Nacional, 
la Compañía Chilena^de Electricidad y lp, 
Empresa Nacional de Petróleos, para ins-
talar equipos inalámbricos que recibirían 
la sigla de SOTELCO. Esto demuestra 
que las comunicaciones dejan utilidades, 

pero siempre que se las provea de ele-
mentos modernos. ¡Estamos en el siglo 
XX! 

El proyecto en debate es un paliativo, 
según lo han expresado funcionarios de 
Correos y Telégrafos. Entre no recibir 
nada o recibir una migaja, como la que 
íes vamos a otorgar —dicen esos compa-
ñeros—, venga la migaja. 

Todos sabemos que en ese servicio Hay 
jubilaciones de 20 y 30 escudos mensua-
les, miserables, como lo podemos apre-
ciar. 

Esa gente, según se manifestó en la 
Comisión y con toda justicia, necesita po-
seer una Casa del Empleado, tanto aquí 
como en Antofagasta, Valparaíso, Con-
cepción y Punta Arenas, dotada de sede' 
social y biblioteca y que constituya una 
verdadera casa de la cultura. * 

En la actualidad, los empleados de Co-
rreos y Telégrafos laboran "full time", las 
24 horas del día, pues se trata de un ser-
vicio que no puede paralizarse. 

Además, conforme a lo estatuido en el 
artículo a que dio lectura el Honorable 
señor Jaramillo, es necesario proveer a 
este servicio de una ambulancia y buses. 
¿Qué ganan con disponer de buenos ser-
vicios' médicos, como muchas veces los 
tienen, si carecen de ambulancias para 
trasladar a los enfermos? 

Que a los oficiales de la planta B se 
les permita el paso a la de oficiales y te-
legrafistas; que al personal que traba-
ja horas nocturnas y en días festivos se 
les pague la asignación sobre,el sueldo 
imponible en su caja de previsión; que 
llegue el día en que posean su propio hos-
pital y no deban andar mendigando una 
cama de la sala común. 

Los dirigentes piden que la CORVI se 
comprometa con Correos y, Telégrafos a 
entregar casas en provincias al personal, 
el cual pasa por un tremendo vía crucis 
cuando e3 trasladado y no puede encon-
t rar habitación. Muchos de los emplea-
dos y obreros aceptarían que sus fondos 
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de desahucio fueran a la CORVI, pues es-
timan preferible recibir una casa antes 
que un escuálido desahucio. 

Piden que a los "ambulantes" se les me-
jore su asignación, pues muchos de ellos, 
por lo escaso de ésta, deben viajar en ca-
rros de reja, y que a los carteros, men-
sajeros y guardahilos se les den las faci-
lidades necesarias para adquirir motone-
tas y bicicletas, mediante préstamos pren-
darios del Banco del Estado. Así, las car-
tas y telegramas podrían ser entregados 
de manera más expedita. 

Necesitan —y es lógico y natural que 
lo pidan, pues otros organismos las tie-
nen— poseer colonias veraniegas, como 
las que actualmente tienen en Iquique y 
Antofagasta. ¿Por qué no se podría des-
tinar, por ejemplo, un sitio para ellos en 
Río Blanco, como centro de reposo, de re-
cuperación y descanso, para reponer las 
energías agotadas por el trabajo, un es-
tablecimiento dotado de biblioteca y en-
tretenciones para niños y grande?? 

Todos los partidos apoyan en este ins-
tante la petición de ese personal —insis-
to una vez más que no lo deseamos tam-
poco, pues no nos inspira ninguna pasión 
política— de que no se suprima la Direc-
ción General. 

Ya que tratamos este asunto, deseo ex-
poner, desde esta alta tribuna, al señor 
Director General, don Bernardino Ayala, 
un cargó formulado en contra de Correos 
y Telégrafos, que —estoy seguro— él ig-
nora. El Sindicato Ufíico de Chuquicama-
ta, según manifestó un diario —la denun-
cia la formuló en días pasados mi Hono-
rable colega el Senador Contreras Ta-
pia—, ha expresado lo siguiente: 

"El Sindicato Unico de Obreros de Chu-
quicamata protestó enérgicamente, por-
que un telegrama dirigido al Ministro del 
Interior y los Diputados de la zona, Ra-
món Silva Ulloa, Hernán Brücher, Juan 
Argandoña; los Senadores Víctor Contre-
ras, Raúl Ampuero, y los diarios "El Si-
glo" y "Clarín", fue censurado. 

"Dicho telegrama decía textualmente: 
"Mayor Carabineros Javier Preboste, Co-
misario de Chuquicamata, ha iniciado una 
persecución contra las directivas sindica-
les de obreros y empleados". 

"De esta protesta que no hacía sino 
traducir el enorme malestar que existe en 
el mineral, Telégrafos no quiso hacerse 
parte. No es la primera vez que denun-
ciamos métodos similares que hablan muy 
mal de su Director Bernardino Ayala". 

Como esto último nos parece exagerado, 
pues estamos, precisamente, abogando por 
que no se suprima la Dirección General, 
ponemos esta protesta en conocimiento 
del señor Bernardino Ayala. 

Sin embargo, oídas las explicaciones 
de los dirigentes, que representan el sen-
tir de las bases de Correos y Telégrafos, 
el señor Ministro del Interior manifestó 
no ser partidario de que la Corporación de 
Fomento entregase su material a esa re-
partición. 

No queremos que en el siglo XX ocurra 
el vergonzoso hecho denunciado esta tar-
de, hace pocos minutos, por el Honorable 
señor Letelier, en el sentido de que se es-
tán despachando telegramas por' ferroca-
rril. Así nos lo manifestó uno de los al-
tos dirigentes de Correos y Telégrafos en 
la Comisión y pidió protestáramos en su 
nombre. Ocurre este hecho vergonzoso: 
se envíen telegramas'por ferrocarril a la 
zona sur, en vez de transmitirlos por el 
equipo inalámbrico. Ello tiene un solo 
nombre: ¡estafa! 

Lucharemos por todos los medios por 
paliar la situación de este personal, que 
está expuesto incluso a enfermedades, por 
las condiciones misérrimas en que todo 
él trabaja. ¿Quién de nosotros, como se 
desprende de las explicaciones del Hono-
rable señor Jaramillo, dada la alta can-
tidad de telegramas que enviamos y nues-
tra convivencia con ese gremio,,no ha es-
tado prácticamente al lado de tales fun-
cionarios? Sabemos que laboran en edi-
ficios ruinosos, verdaderas ratoneras hu-
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manps; que permanecen en piezas frías, 
cuyas murallas de adobe están a la vista, 
porque de ellas cae el papel, y en donde la 
cera no pasó jamás. Sabemos —y puedo 
decirlo, como médico— que -experimentan, 
sobre todo los telegrafistas, una enfer-
medad espasmódica de los músculos de la 
mano, dolorosísima. Son los calambres 
profesionales, similares a los de los pia-
nistas, escribientes, flautistas y otras per-
sonas que trabajan intensamente con las 
manos. Después, al llegar a sus casas, ese 
síntoma, por un reflejo condicionado, se 
les transforma en temblor doloroso de las 
manos, que muchas veces simula el tem-
blor alcohólico. 

Debemos defender a este gremio. Vie-
nen Pascua y Año Nuevo, y en cada casa 
nuestra encontraremos los consabidos ver-
sos de la "Plegaria del Cartero", el hom-
bre sencillo y bueno, y llegarán los tele-
gramas trasmitidos por manos femeninas. 
Por ese personal postergado, demostremos 
aquí nuestro sentido humanitario apo-
yando esta moción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Señor Presidente, la circunstancia de ha-
ber desempeñado la Dirección General de 
estos servicios me ha impulsado a ale-
jarme de los aspectos particulares de la 
repartición. Me ha parecido correcta la 
conducta de dejar en libertad de acción a 
sus directores. 

Esta vez, al informar a la Sala el pro-
yecto que reestructura los Servicios de 
Cerreos y Telégrafos, el señor presidente 
de la Comisión de Gobierno ha sido muy 
bondadoso para conmigo al aludirme. Pero 
un deber cívico me impone la obligación 
de expresar lo que siento respecto de esta 
iniciativa, de la cual me impongo después 
de despachada por las Comisiones de Go-
bierno y de Hacienda. En verdad, no puedo 
dejar de expresar que he escuchado con 
sorpresa .muchas de las (expresiones ver-
tidas a propósito de este debate, y hablo 
para rectificar algunas de ellas. 

Pareciera existir la idea de que, en ma-

teria de comunicaciones, el país debe ha-
cerlo todo de nuevo, sobre la base de téc-
nicas modernas, expresión de la cual se 
abusa mucho. Asimismo, se recoge la im-
presión de que el Servicio de Telégrafos 
debe abandonar sus redes alámbricas para 
sustituirlas por estaciones radioemisoras, 
desconociéndose que las redes telegrá-
ficas desparramadas a lo largo y ancho 
del territorio constituyen un sistema pa-
recido a la red nerviosa del organismo hu-
mano, pues el contacto de aquéllas con 
cada aldea ó pueblo lleva a ellos los me-
dios de la civilización y estimula todas las 
actividades, ya sean públicas o privadas. 
El servicio de radiocomunicaciones re-
sulta, entonces, accesorio, pues se utiliza 
en los centros importantes del país, como 
complemento de las redes alámbricas. Es-
tas, por consiguiente, constituyen la fun-
ción principal de la Administración, y es 
obligación de ella conservarlas permanen-
temente en grado' de eficiencia. 

Un señor Senador acaba de decir que se 
están mandando los telegramas por avión 
o por ferrocarril, en sustitución de las lí-
neas telegráficas, las cuales estarían in-
terrumpidas . . . 

El señor JARAMILLO.—Lo dijo el Di-
rector General de Correo-si y Telégrafos, 
señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
.¡ Gravísimo! 

Sería necesario, entonces, hacer una in-
vestigación para verificar el hecho y san-
cionar a los responsables de este aban-
dono -de deberes. El Estado otorga los re-
cursos necesarios para mantener estos 
servicios, en favor de la colectividad, he-
cho innegable. Si tal obligación se aban-
donara, se incurriría en un acto de bar-
barie. Excúseme el Honorable Senado si 
hago uso de este calificativo. 

Deseo, ahora, decir dos o tres palabras 
acerca del proyecto mismo, aunque en ge-
neral seré muy breve. 

Tengo en la mente lo que expresé días 
atrás, a propósito de la iniciativa de ley 
que reestructuraba las plantas de los servi-
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cios de Hacienda. Recordé, entonces, que 
se habían consignado en los presupuestos 
más de mil millones de pesos para el pago 
de comisiones encargadas de asesorar la 
•reorganización de los servicios adminis-
trativos. Con ese objeto, se han decretado 
diversos pagos, por subidos valores, a or-
ganismos estatales y también a particula-
res. Por los resultados que en tal ocasión 
observaba y por los comentarios que me 
merece el proyecto ahora en debate, se 
verá que ese dinero ha sido mal inver-
tido. Espero que mis Honorable colegas 
comprenderán lo que diré esta vez res-
pecto del organismo que en este momento 
nos preocupa. 

El cargo de Director General de Correos 
y Telégrafos, jefe superior de la reparti-
ción, en el-fondo es de carácter político, 
pues debe inspirarse en la filosofía del Go-
bierno que representa y es cambiado cada 
vez que asume una nueva Administración. 
Por casualidad, lo sirve ahora una per-
sona que fue funcionario de los Servicios, 
acerca del cual se han expresado muchas 
cosas, que —me parece— no están ajus-
tadas del todo a la realidad. En todo caso, 
se trata de funciones que no pueden su-
primirse, porque, al hacerlo, como lo ha 
hecho la Cámara de Diputados, se deja a 
un servicio público sin cabeza directiva. 

Ahora bien, inmediatamente después 
del director general deben actuar los ver-
daderos directores técnicos de los ramos 
de Correos y Telégrafos. Y estos funcio-
narios deben disfrutar de estabilidad, con-
tar con una capacidad suficiente para el 
desempeño de su labor y disponer de una 
autoridad, sobre el personal que le está 
subordinado, que ningún otro individuo 
debe compartir ni poner en duda Por con-
siguiente, de acuerdo con la ley orgánica, 
tanto el jefe del departamento de Correos 
como el de Telégrafos, ejercen, a la vez, 
la inspectoría general de los Servicios. 
Pero en el proyecto de ley que ahora se 
debate viene algo extraño, pues al lado 
del director jefe de Correos, se hace fi-
gurar a un director de personal, y a "un 

tercero, de inspección, con el mismo ran-
go. Es decir, por ley se establece una dua-
lidad de mando; y lo que el director del 
departamento de Correos imponga, puede 
ser ratificado o rectificado por otro de 
esos funcionarios que se encuentran en 
igual equivalencia y actúan dentro del mis-
mo ramo, según el proyecto que analizo. 
Esa dualidad no podría admitirse en la 
organización de ninguna industria y me-
nos deben recomandarla los poderes del Es-
tado para las instituciones estatales, pues 
sólo fomentará un semillero de dificul-
tades. 

Cosa análoga debo decir respecto del 
director del departamento de Telégrafos, 
donde el asunto adquiere mayor respon-
sabilidad por el carácter técnico de las 
funciones y por la unidad de mando y de 
dirección que el jefe de ese ramo está obli-
gado a comunicar al organismo. Obsér-
vese que, al lado del jefe de Telégrafos, 
figura, con su misma jerarquía, un jefe 
de cuentas y un jefe de estudios. Al di-
rector del departamento le corresponden 
funciones ejecutivas de carácter constante 
y que, a la vez, son exigentes. ¿Cómo 
puede, entonces, ponerse un jefe de estu-
dios, función pasiva, sin exigencia de 
mando, que, por el grado que se le otorga, 
no le estará subordinado? Debo admitir 
que quien concibió el proyecto de ley y 
ese encasillamiento de jerarquías desco-
noce la ordenación de los mandos. Así es 
fácil comprender lo que acaba de mencio-
narse como dicho en el seno de la Comi-

« 
•¡ción por un alto funcionario, en el sen-
tido de que los telegramas circulan por 
avión o correo, en sustitución de los con-
ductores que se interrumpen. 

Nadie podrá explicarse que el Estado 
malgaste los dineros de la colectividad en 
el pago de organismos asesores para la 
reestructuración de la Administración 
Pública, con resultados tan funestos como 
los que comento. 

Paso a referirme ahora a otro hecho 
que citaré, no con el ánimo de molestar a 
quienes aparecen desempeñando esas fun-
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ciones —lo que no está en mi espíritu—, 
sino para que puedan apreciarse con rear 
lidad los hechos, los que me adelanto a ca-
lificar de pintorescos y que sólo pueden 
prosperar aquí en Chile, donde el sentido 
de responsabilidad se ha perdido del to-
do. No atino a otra expresión que se pue-
da aplicar mejor a este caso. 

El personal de carteros y mensajeros 
de los ramos de Correos y Telégrafos fi-
guran en el grado 69, como remate de su 
respectivo escalafón. Al sueldo fi jo que les 
permite percibir ese grado administra-
tivo, se les autoriza para recibir del pú-
blico emolumentos directos por la entrega 
de cada pieza. Técnicamente hablando, 
cuando se franquea una carta —y las ta-
sas han sido alzadas,en forma aprecia-
ble—, la repartición debiera comprome-
terse a ejecutar su entrega gratuita. Pero 
en el país se admite, desde hace muchos 
años, una dualidad en los derechos a que 
da lugar el trámite de una carta o tele-
grama: el Estado paga un sueldo fi jo al 
agente y autoriza a éste para percibir del 
público otra renta. 

Presumo que ninguna de las Comisio-
nes que han estudiado el "proyecto se ha 
detenido a considerar el caso y apreciar 
los valores en movimiento. Ahora, por la 
parte que el cartero o mensajero recibe 
del destinatario, el Estado se aviene a 
compensarlo para los efectos de su retiro. 
De este modo, cuando el mensajero ju-
bila —entiendo que a los 30 años de ser-
vicios—, lo equipara a los beneficios que 
reporta la 7® categoría de la escala ad-
ministrativa. Y, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo siguiente del pro-
yecto, el séptimo, el personal de carteros 
y mensajeros tendrá derecho a jubilar con 
el último sueldo imponible, más los bene-
ficios consignados en los artículos 59 y 
60 del Estatuto Administrativo. Esas dis-
posiciones determinan que, si el intere-
sado ha permanecido cinco años en el úl-
timo grado, se le reconoce un grado más 
para su retiro; si permanece diez, lo que 
equivale a dos quinquenios, entonces im-

petra el derecho correspondiente a dos 
grados. En resumen, un mensajero puede 
jubilar con la categoría de la escala ad-
ministrativa del país, y, finalmente, como 
se halla al término de su escalafón, tiene 
derecho a que su retiro sea reajustado con 
cada ley de ascenso que afecte a la ad-
ministración de Correos y Telégrafos, lo 
que equivale, según me parece, a los gra-
dos de coronel o general de brigada. 

Tal es el gravamen que representa a las 
arcas públicas la jubilación de un mensa-
jero del Telégrafo del Estado al término 
de sus servicios, si cuenta con dos quin-
quenios de exceso, lo que es frecuente. 
Desearía que los señores Senadores que 
han estudiado el proyecto pudieran recti-
ficar el caso, el cual señalo como pinto-
resco y propio de nuestras prácticas ad-
ministrativas. 

Lo natural sería que, para los cargos 
de mensajeros, se admitiera a muchachos 
jóvenes, provistos de la agilidad que la 
función reclama y se les permitiera man-
tenerse en el desempeño de esas labores 
hasta no más de 21 años de .edad. En ese 
lapso, según sus antecedentes personales 
y las notas de méritos que obtuvieren, de-
bería incorporárselos a otras actividades 
subalternas de los servicios, dentro del ro-
daje múltiple que éstos tienen. Con ello, 
ganaría la repartición y el país, y hasta 
creo que los propios interesados, pues los 
que están al comienzo de sus tareas así lo 
desean. Me parece que, respetándose los 
derechos ya adquiridos, como es costum-
bre hacerlo, puede introducirse esa en-
mienda. 

En cuanto a la jubilación, en los térmi-
nos en que la he relatado, sólo es un caso 
que podría ser digno de Ripley: "Increí-
ble, pero cierto". 

En el artículo 19, se inserta una dispo-
sición que no comprendo en todo su con-
tenido. Se preceptúa que el servicio au-
tomático de teleimpresores se explotará 
únicamente por Correos y Telégrafos, 
dentro del territorio nacional. Vale decir, 
se adoptan medidas para que las instala-
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ciones que funcionan en empresas comer-
ciales periodísticas u otras sean clausu-
radas'. ¿Podría alguien darme una expli-
cación a este respecto? A mi juicio, no es 
suficiente disponer medidas monopoliza-
doras, pues lo que al Congreso compete es 
la preocupación de los intereses de la co-
lectividad. En ese orden de consideracio-
nes, ¿no podría caber un régimen de 
arrendamiento de los propios instrumen-
tos, o bien, de conductores del servicio, 
según se t ra te de aprovechar circuitos te-
legráficos? 

Aparece, también, otra disposición que 
sorprende, la del artículo 18. Dice así : 

"Los fondos contemplados en el Pre-
supesto Nacional para la adquisición de 
equipos y repuestos para los Servicios de 
Correos y Telégrafos, serán puestos a dis-
posición de la Corporación de Fomento de 
la Producción, organismo que se encargará 
de su compra, etc." 

La legislación vigente dispone que las 
adquisiciones del material pa ra los servi-
cios estatales corresponde hacerlas a 
Aprovisionamiento, institución^ creada con 
esa finalidad. No se ve tampoco la razón 
que, en el aspecto técnico, pueda tener el 
cambio en cuanto a entregar a la CORFO 
la adquisición de tales especies, porque es 
de admitir que en los servicios de Correos 
y Telégrafos se halla el personal más 
preparado para aconsejar la compra de los 
elementos que ellos necesitan, de acuerdo 
con lás exigencias del público, la expe-
riencia que se observa en administracio-
nes extranjeras y en consonancia con la 
situación económica del país. 

En general, campea en las facultades 
que se consignan un espíritu de ampulor 
sidad inexcusable. Lo anoto, porque a na-
die se le podrá ocurrir que, para conectar 
algunos canales en los archipiélagos del 
sur, se piense adquirir un transatlántico 
o un acorazado, si una embarcación mo-
desta y sencilla puede satisfacer allí las 
necesidades que debe llenar.. Sin embargo, 
con las autorizaciones que se estatuyen 
en el proyecto en debate, aparece clara 

la idea de efectuar inversiones cuantiosas, 
las mismas que son causantes del tre-
mendo desfinanciamiento que revelan las 
arcas fiscales. 

Lamentablemente, debo decirlo: se ve 
en todo esto falta de criterio gubernativo. 
Aquí no hay Gobierno, y loa hombres que 
tienen la responsabilidad de dirigir y en-
cauzar las actividades del Estado no ejer-
cen, como debieran hacerlo, esas faculta-
des. Por esa razón, nos encontramos an-
te hechos de tal naturaleza. 

Mi propósito era, realmente, no verter 
estos conceptos, pero la defensa del inte-
rés público me impele a ello. Además, es 
necesario confrontar un desorden extraor-
dinario en materia de comunicaciones, el 
cual hace que las deficiencias de Correos 
y Telégrafos se disimulen. El Cuerpo de 
Carabineros dispone de una red extensa 
de radiocomunicaciones a lo largo del te-
rr i torio; de parecidos medios dispone la 
Dirección General de Obras Públicas y, 
con mayor justificación, el Ejército; la 
Aviación, la Armada y los organismos ci-
viles que pueden adquirir equ ipos . . . 

El señor JARAMÍLLO.—Como la Cor-
poración de Fomento y el Servicio Nacio-
nal de Salud. 

El señor VON MÜHLENBROCK.—El 
Servicio Nacional de Salud. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
...y los organismos que apuntan los seño-
res Senadores. 

Por lo tanto, no existe uniformidad ni 
unidad de acción. Los fondos del Estado 
se distribuyen y no se aprovechan dentro 
de una colaboración adecuada. 

Es cuanto me ha parecido oportuno de-
cir en líneas generales? Y, al poner tér-
mino a mis observaciones, no puedo dejar 
de insistir en la sorpresa que recibo al 
saber que se hayan hecho afirmaciones en 
cuanto a que los telegramas deben, en 
ocasiones, despacharse epistolarmente, lo 
que considero inaceptable, pues un servi-
cio público existe para que se desempeñe 
de acuerdo con la finalidad para la cual 
fue creado y satisfaga los intereses de la 
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ciudadanía. Si eso no se cumple, quiere 
decir que ellos deben ser revisados. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .—Tie-
ne la palabra el Honorable señor Víctor 
Contreras. 

El señor FREI.—El Honorable señor 
Contreras me ha cedido una interrup-
ción, señor Presidente. 

Ruego al Honorable Senado que me ex-
cuse, pero ocuparé su atención sólo un 
minutó para referirme a un asunto de 
carácter personal. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

LINEA AEREA NACIONAL. 

El señor FREI.—Hace algunos días, 
me referí en el Senado a la situación de 
la LAN. Me han informado que anoche, 
en una radioemisora de esta ciudad, se 
manifestó que yo habría declarado, a al-
.gunos periodistas, que, en los anteceden-
tes que me dieron sobre dicha empresa, 
fui sorprendido; que los datos eran equi-
vocados, y que me rectificaría 

Jamás he hecho tal declaración. Ratifico 
que los informes que di son exactos. Creo 
que éste es un nuevo abuso que se comete 
con los Senadores, al tomar su nombre, 
inventarles declaraciones y pretender po-
nerlos en contradicción consigo mismo. 

Protesto de dicha publicación, por abu-
siva y mentirosa. 

Nada más, señor Presidente. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE 
CORREOS Y TELEGRAFOS. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
—Señor Presidente: 

Durante varios días, la Comisión de Go-
bierno se dedicó a estudiar el proyecto que 
concede un aumento de sueldos al perso-
nal de Correos y Telégrafos del Estado. 
En ella escuchamos no sólo a los represen-
tantes de los empleados de dicho servicio, 
sino, también, tuvimos oportunidad de oír 

informaciones de parte de un técnico ex-
tranjero, quien nos entregó, con alarma, 
algunos antecedentes. Entre éstos, advir-
tió que las actuales instalaciones de que 
dispone Correos y Telégrafos no están en 
condiciones de atender las necesidades 
del servicio. Manifestó el experto q.ue ellas 
datan de la Guerra del Pacífico y, pese al 
esfuerzo de los funcionarios, se han en-
contrado en algunas ocasiones, con difi-
cultades tales que han debido desarmar 
ciertas maquinarias para habilitar, con 
sus repuestos, otras, a fin de mantener en 
funciones las oficinas. 

En la sala se ha dicho que existen .va-
rias instituciones fiscales y semifiscales 
que han establecido, a lo largo del país, 
medios de comunicaciones. En la Comisión 
aprobamos una indicación, con el objeto 
de que la CORFO entregue las maquina-
rias internadas al país al organismo men-
cionado, ya que su misión no consiste en 
hacer instalaciones de ese tipo, sino fo-
mentarlas. 

El señor Ministro del Interior nos dio 
a conocer, cuando asistió a la Comisión, 
los planes del Gobierno tendientes a mo-
dernizar los servicios; pero sus miembros 
estimaron que dichos planes son de largo 
aliento y que, dados los escasos recursos 
de que dispone el país, no se podrían lle-
var a cabo dentro de plazo breve. 

Por ello, allí se estimó de justicia, ne-
cesario y urgente tomar esa determina-
ción. 

Los técnicos hicieron presenta en la Co-
misión que las concesiones otorgadas por 
el Estado a instituciones comerciales de 
carácter privado han menoscabado las 
posibilidades de dar un servicio eficiente 
por parte de Correos y Telégrafos. Se 
agregó que esta repartición tenía dificul-
tades para ampliar sus servicios a países 
vecinos, y se mencionó, de preferencia, a 
la República Argentina. Se dijo que los 
canales habían sido concedidos a la Com-
pañía de Teléfonos, entidad que mantiene 
un servicio deficiente, y se afirmó que el 
país cuenta con 201 mil teléfonos, en cir-
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cunstancias de que fal tan 180 mil más 
para cubrir sus necesidades. 

El Honorable señor Pablo, junto con el 
Senador que habla, suscribimos la mayo-
ría de las indicaciones entregadas por los 
personales de Correos y Telégrafos, pues 
consideramos que ellas eran de estricta 
justicia. Por mi parte, formulé indicación 
al artículo 11 del proyecto de la Cámara 
dé Diputados, a f in de aumentar en 60% 
las rentas al personal de valijeros a con-
trata. Seguramente los señores Senadores 
saben que a este personal se le ha asig-
nado un aumento de 20% ; pero es de 
interés conocer los emolumentos que per-
ciben esos funcionarios. 

Hay que distinguir entre los empleados 
a contrata y los contratistas propiamente 
tales, que son los encargados del traslado 
de la correspondencia. Es evidente que es-
tos últimos gozan de ventajosos convenios 
con la Dirección de Correos y Telégrafos. 

No ocurre lo mismo con el modesto va-
lijero, el hombre que debe desafiar las 
inclemencias del tiempo, levantarse a cual-
quiera hora de la noche o de la madru-
gada para esperar la pasada del tren por 
las estaciones de los ferrocarriles y reco-
rrer enormes distancias, a pie o a caba-
llo, en nuestros campos. En el extremo sur, 
en Chiloé, por ejemplo, estos servidores 
deben cruzar millas y millas para ir a 
buscar la correspondencia a los puertos 
vecinos. 

Estos modestos funcionarios suman 
840 en total. Se les aumentan sus remu-
neraciones en 20 por ciento, en circuns-
tancias de que una parte insignificante 
de ellos gana 100 mil pesos mensuales; 
otros, 50 mil, y la gran mayoría, 15 mil. 
¿Acaso los valijeros, asalariados que, co-
mo dije, deben permanecer a la expecta-
tiva de la pasada del t ren o de la llegada 
de los barcos, pueden subsistir con 15 mil 
pesos mensuales? ¿Están en condiciones 
de desmpeñar otra actividad? Sin em-
bargo, el aumento les significará 3 mil 
pesos mensuales; o sea, en total, recibi-
rán 18 mil pesos al mes. 

El Senador que habla, como ya lo ex-
presó, formuló indicación para conceder 
un reajuste del 60 por ciento de sus re-
muneraciones al personal de valijeros a 
contrata. 

Por desgracia, carecemos de atribucio-
nes para otorgar ese aumento. No obs-
tante en reconocimiento de la justicia que 
asiste a esos modestos servidores, la una-
nimidad de la Comisión acogió nuestra 
proposición y la envió en consulta al Pre-
sidente de la República. Esperamos que 
se atiendan las necesidades de ese grupo 
de asalariados, pues el aumento de 3 es-
cudos es insuficiente para solventar si-
quiera en mínima parte sus gastos de vida. 

Por último, hemos patrocinado y votado 
favorablemente algunas indicaciones rela-
tivas al artículo 11. Con ellas hemos tra-
tado de acoger peticiones de los funcio-
narios de Correos y Telégrafos en el sen-
tido de destinar, de las imposiciones que 
deben efectuar en la Caja de Empleados 
Públicos con motivo de la primera dife-
rencia de sueldos, recursos para algunas 
apremiantes necesidades, en especial la re-
ferente a contar, en las principales ciuda-
des del país, con sedes sociales a las cua-
les concurrir después de las horas de tra-
bajo. Es necesario comprender la situa-
ción de estos servidores, que laboran en 
condiciones en extremo difíciles, sobre to-
do en provincias, donde los locales en que 
desempeñan sus funciones están en pési-
mo estado de salubridad. Aspiran a que 
el Senado les haga justicia. Oportuna-
mente renovaremos las indicaciones co-
rrespondientes, con el propósito de soli-
citar su aprobación al discutirse el segundo 
informe. 

Los Senadores comunistas daremos 
nuestros votos favorables a la aprobación 
del proyecto en general, por estimarlo de 
justicia. Esperamos que nuestros Hono-
rables colegas lo votarán en igual forma, 
pues este personal espera ansioso que, a 
la brevedad, le sean atendidas sus apre-
miantes necesidades. 

El señor PABLO.—Señor Presidente, 
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los Senadores democratacristianos daré-
i 

mos también nuestros votos favorables a 
la aprobación del proyecto en general. 

A esta altura del debate, ya se han 
puesto de relieve el contenido del proyecto 
y sus finalidades, tanto respecto del per-
sonal de Correos y Telégrafos como de los 
propios servicios. No obstante, quiero de-
jar constancia de un hecho que, a mi mo-
do de ver, vale la pena destacar. 

Fueron citadas a la Comisión las direc-
tivas del personal de Correos y Telégra-
fos, cuyas declaraciones nos impresiona-
ron, en mi concepto, no tanto por el en-
tusiasmo puesto en la defensa del reajuste 
y la conquista de algunos derechos previ-
sionáles que puedan emanar del proyecto, 
sino porque, tal vez con mayor interés, 
auspiciaron el perfeccionamiento del ser-
vicio. Lo han hecho así, sin duda alguna, 
por el profundo cariño á su actividad y, 
en cierta medida, porque eñ el campo en 
el cual laboran pueden influir en el por-
venir de Chile. 

Si miramos lo que ha sido el Servicio 
de Correos y Telégrafos en el trascurso 
del tiempo, podríamos hacer resaltar 
también lo que ha sido el país. Recuerdo, 
en este instante, a Guillermo Wheelright, 
a quien se autorizó para instalar, por pri-
mera vez,, un telégrafo en Chile, entre 
Santiago y Valparaíso. En esa época, a 
escasos años de haberse inventado por 
Morse este sistema de comunicaciones y 
su correspondiente alfabeto, ya el país dis-
ponía de él. Otro tanto ocurrió con el 
primer ferrocarril, de Caldera a Copiapó, 
y con la navegación a vapor. 

Chile vivía, en los comienzos de su vida 
republicana, período de plena madurez»y 
de realizaeiones pujantes, y se colocaba ya 
a la par del progreso mundial. Hoy ha 
quedado a la zaga. Así ha sucedido tam-
bién con el servicio de Correos y Telé-
grafos. 

Se ha hecho caudal, esta tarde, de que 
ese servicio, en vez de prestigiar al país, 
como ocurría otrora, plantea en la actua-
lidad arduos problemas. Por no haberlo 

elevado a la categoría que le corresponde, 
todo méjoramiento se ha logrado al mar-
gen de la acción del Estado, por pequeñas 
y parciales reformas, que se entraban en-
tre ellas y, en definitiva, empequeñecen 
su labor. 

No quiero hablar de la demora de las 
comunicaciones telegráficas ni de otro he-
cho denunciado al Senado: el despacho de 
telegramas por ferrocarril, lo .que, sin du-
da, significa una burla para sus remiten-
tes. Sólo deseo subrayar que existen posi-
bilidades de modernizar el sistema de co-
municaciones y que la técnica mundial 
recomienda centralizarlas en manos de un 
organismo estatal, desde el cual se pon-
gan en marcha las diversas medidas por 
implantar. 

Se dijo, en la Comisión, que el señor 
Ministro del Interior habría manifestado 
que el problema preocupa al Gobierno y 
su deseo de discutir, con ocasión de est» 
proyecto, la idea existente entre quienes 
tienen a su cargo la responsabilidad de 
la dirección de las comunicaciones, en el 
sentido de créar una empresa de teleco-
municaciones a cargo del Servicio de Co-
rreos y Telégrafos. 

Sólo quiero acotar que esa entidad, por 
su constitución, habrá de ser, en defini-
tiva, de índole privada. Claramente se es-
tablece en el respectivo informe que cons-
tituye buen negocio. En efecto, la unidad 
de teleimpresor cuesta dos mil dólares y 
deja una utilidad neta de dos mil, escu-
dos al año. Es decir, espléndido negocio 
para cualquier particular. 

No participo de la idea de -entregar los 
malos negocios al Estado y reservar los 
buénos para los particulares, en especia;! 
porque la técnica recomienda centralizar 
estos servicios en manos de aquél. Así su-
cede en otros países del mundo, de eco-
nomía liberal o de economía con mayores 
ribetes de avanzada. 

Si Chile, en su alborada, én sus comien-
zos, dio la debida importancia a los ser-
vicios de comunicaciones y los centralizó 
en el Estado, no hay .razón cuando llega 
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la hora de perfeccionarlos y hacerlos pro-
gresar en su desarrollo técnico o en el 
de las telecomunicaciones, para seguir lá 
senda de mantener para el Fisco sólo los 
malos negocios y entregar a particulares 
los que pueden producir utilidades, sobre 
todo tratándose de Correos y Telégrafos, 
que necesita financiamiento. 

A ello obedeció la indicación que for-
mulamos en el sentido de centralizar en 
dicho servicio todo lo relacionado con las 
telecomunicaciones. Por eso, también, pe-
dimos —presentaremos indicación en tal 
sentido— que la Corporación de Fomento 
traspase a Correos y Telégrafos, mediante 
la compra por éste, y convenios de pago 
a largo plazo, los equipos de comunica-
ciones que ha. adquirido para otras em-
presas. 

Toda dispersión en esta materia sólo 
produce, a la larga, caos y anarquía. Opi-
namos que se debe centralizar los servi-
cios de comunicaciones y telecomunicar 
ciones, y la ley señalará los caminos por 
seguir para lograrlo. 

El proyecto, en general, ofrece, sin du-
da, algunas ventajas. Hemos defendido la 
idea de que el Director General tenga la 
segunda categoría —idea rechazada en la 
Cámara de Diputados— pues, a nuestro 
modo de ver, no está ahora en la que le 
corresponde. 

No nos anima el afán de plantear un 
problema pequeño, sino el deseo de colo-
car £ este servicio en la misma jerarquía, 
por lo menos, que otros similares. 

En seguida, nos ha' preocupado la si-
tuación de un personal modesto del ser-
vicio: los valijeros. Por indicación del que 
habla y del Honorable señor Víctor Con-
treras, la Comisión aprobó la idea de in-
corporarlos a la planta, una vez cumpli-
dos determinados requisitos. Ello tiene, 
para nosotros, un gran valor, pues repre-
senta satisfacer la aspiración de este nu-
meroso grupo de trabajadores, cuyas ne-
cesidades merecen ser atendidas en for-
ma preferente. 

También hemos puesto énfasis en el 

perfeccionamiento del personal dedicado 
a esta actividad. En virtud del proyecto, 
se da bastante importancia a la Escuela 
que mantiene el Servicio de Correos y Te-
légrafos para su personal, cuyo financia-
miento es precario. Está servida, en su 
mayoría, por los propios funcionarios, 
quienes desarrollan su función dentro de 
las horas de trabajo. Pero, de todas ma-
neras, las actuales posibilidades de per-
feccionamiento del personal son muy es-
casas. 

Por eso, contribuimos a presentar in-
dicación para confiar a la Universidad 
Técnica la tarea de preparar funcionarios 
técnicos y especialistas idóneos para el 
Servicio. 

En verdad, el funcionamiento eficaz del 
mecanismo administrativo del Estado —lo 
vemos día a día en todos los proyectos 
requiere que la provisión de cargos no 
se haga, lisa y llanamente, con la sola exi-
gencia de conocimientos generales de hu-
manidades. En la actualidad se necesitan 
otros, de carácter técnico, y la realidad 
nos señala que deben empezar a exigirse 
los requisitos que los adelantos científicos 
imponen. 

El personal manifestó también hondo 
interés por la habilitación de un hospital. 
Pensaban autorizar un descuento por pla-
nilla de $ 300 al mes durante cierto lapso, 
con el propósito de hacer aportes a la so-
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios y demostrar, en forma clara 
y precisa, su afán por solucionar los pro-
blemas de salud que afectan al gremio, a 
la vez que inducir al Estado a dar alguna 
(preferencia a la atención de sus aspira-
ciones. 

Se trata de un planteamiento semejante 
al que hemos conocido respecto de otros 
proyectos. 

Así, en el que legisló sobre el personal 
de Impuestos Internos y que se tradujo, 
finalmente, en un artículo de la inicia-
tiva ya despachada por el Congreso. 

En nuestro concepto, este problema de-
be ser abordado con carácter general, 
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pues afecta a todos los gremios de la Ad-
ministración Pública. Por eso, pedimos ci-
tar a los dirigentes de la ANEE., quienes 
concurrieron a la Comisión y ratificaron 
que la sentida aspiración del gremio era 
contar con una organización que les ase-
gurara, en caso de enfermedad, cama, 
servicio médico eficiente, etc. No obstan-
te, la Comisión rechazó nuestra indicación. 
Reconocemos que se trata de una idea 
no debidamente elaborada aún, si bien es 
necesario buscar soluciones adecuadas, 
para hacer realidad una iniciativa de tan-
ta importancia. La hemos acogido con in-
terés, y si en este proyecto no se reúnen 
los necesarios para aprobarla, daremos 
oportunamente nuestros votos para resol-
ver un problema que afecta e interesa 
justificadamente a todos los gremios de 
empleados. 

Presentamos, también, en la Comisión, 
indicación destinada a obtener un anticipo 
de sueldo para este personal. Muchos 
piensan que, aprobado el proyecto en el 
Congreso y aceptado por el Presidente de 
la República, la ley puede ser publicada 
antes de fin de año y entrar en vigencia 
de inmediato el aumento. Pero no ocu-
rrirá así. Después de aprobada la planta, 
vendrá el. encasillamiento y pasarán cua-
tro o cinco meses en la Contraloría, sin 
que se pueda dar el beneficio. 

De ahí nuestra indicación, que fue en-
viada al Ejecutivo. Según se me informó, 
éste propuso otra, que acoge sólo parcial-
mente nuestra petición. Nosotros pedía-
mos. otorgar un anticipo de cien escudos 
a cada funcionario. Lo hicimos, porque 
el proyecto se financia con el mayor in-
greso proveniente de las tarifas postales 
y éstas fueron alzadas a partir 'del 4 de 
noviembre. Por lo tanto, ya en la actua-
lidad se está produciendo el mayor ingre-
so, con ese fin. Ello permitirá conceder 
el anticipo con el objeto de que, en este 
período en que ha sido duro el impacto 
inflacionario, puedan los empleados re-
solver, siquiera en parte, sus problemas 

económicos. Sobre esta indicación, vol-
veré en el momento oportuno. 

En cuanto al financiamiento, • debo ma-
nifestar, como lo hizo el Honorable señor 
Faivovich, que fue estudiado en la Comi-
sión de Hacienda. El proyecto allega nue-
vos recursos por dos millones 900 mil es-
cudos, sin tomar en consideración el cre-
cimiento vegetativo del Ser-vicio de Co-
rreos y Telégrafos de 1960 en adelante, 
¡estimado en 7% anual. 

Se producirá, por ende, un excedente 
que asegurará el financiamiento holgado 
de la planta de sueldos del personal. En 
todo caso, presentamos indicaciones al 
respecto. Esperamos que la Mesa con-
sulte a la sala acerca de si es posible dar 
plazo hasta mañana p, las doce para for-
mular otras, a fin de que sean estudiadas 
por la Comisión. 

Es cuanto quería manifestar. 
El señor ZEPEDA (Presidente).— 

Se consultará oportunamente, señor Se-
nador. 

—Se a/prueba en general el proyecto. 
El señor ZEPEDA (Presidente).— 

El plazo constitucional para el despacho 
del proyecto vence, como expresé 'hace un 
momento, el 7 del mes en curso. Se ha 
/emitido oficio al señor Ministro del ra-
mo para pedir el retiro de la urgencia 5 
nacerla presente de nuevo. 

Solicito el acuerdo de la Sala para fi-
jar hasta mañana a las 12 el plazo para 
presentar indicaciones, naturalmente? en 
el entendido de que se retirará la urgen-
cia. 

—Así se acuerda. 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DE LA 

DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
El proyecto sobre planta y sueldos dei per-
sonal de la Dirección General de Investiga-
ciones, que figura en el segundo lugar de 
la tabla de la sesión de hoy, no tiene aún 
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informe de Comisión. Se acordó dar plazo 
a ésta para informarlo. 

CREACION DE LA CONFEDERACION MUTUA-
LISTA DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Informe de la Comisión de Hacienda re-
caído en el proyecto aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el cual se crea 
la Confederación Mutualista de Chile. 

También hay informe de la Comisión de 
Trabajo sobre la materia. 

El proyecto figura en el volumen I 
de la legislatura 285? (octubre de 1959 a 
enero de 1960), página 35. 

—Los informes de las Comisiones de 
Trabajo y Hacienda aparecen en el volu-
men V de la legislatura 290?, (mayo a 
septiembre de 1962), páginas 4064 y 4074. 

—El nuevo informe de la Comisión de 
Hacienda se inserta en los Anexos de esta 
sesión, página 2095. 

En ambos informes se proponen modi-
ficaciones al proyecto de la Cámara. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— 
En discusión general el proyecto'. 

Tiene la palabra el Honorable señor Fai-
vovich. 

El señor FAIVOVICH.—Honorable Se-
nado: 

Entramos a discutir un proyecto ini-
ciado en agosto de 1956, en la Cámara de 
Diputados, en moción suscrita por repre-
sentantes de las diversas colectividades 
políticas. 

Es ésta una de esas iniciativas legales 
que corresponden a una realidad nacional, 
pues interpreta las legítimas aspiraciones 
de respetables grupos sociales que com-
parten el ideal, mutualista de amistad, 
lealtad y ayuda colectiva. 

Chile tiene el privilegio de ser el país 
que inició la primera etapa de la orga-
nización mutualista en Sudamérica, con la 
fundación, en 1853, de la Sociedad Unión 
de los Tipógrafos, creada por Victorino 
Laínez. Desde entonces, comienza en el 
país el vertiginoso desarrollo de esta cla-

se de asociaciones, que no sólo practican 
la fraternidad y la solidaridad humanas 
con realizaciones tanto materiales como 
de contenido espiritual, sino que, además, 
procuran mejores condiciones de vida y 
t raba jo para miembros de las clases labo-
riosas en general. Precisamente, fueron 
sus objetivos de bien común y del más pu-
ro anhelo de socorro mutuo entre sus aso-
ciados los que robustecieron su existencia 
y acrecentaron su difusión entre quienes 
bregaban por lograr formas más humanas 
de convivencia social. El mutualismo 
echó, así, las basces de la primera orga-
nización de los t rabajadores y creó la 
fuente de donde emana la formación defi-
nitivas de las distintas colectividades gre-
miales. 

Fue, además, 'el movimiento que inspiró 
la elaboración de las leyes que posterior-
mente han venido a constituir el derecho 
social obrero, dignificar la convivencia y 
proporcionar tranquilidad y seguridad al 
t rabajador y a su familia. 

Desde aquella lejana época hasta nues-
tros días, la evolución en Chile de las aso-
ciaciones mutualistas ha sido enorme, a 
tal extremo que en los momentos actuales 
casi no hay ciudad donde-no exista algu-
na institución de socorros mutuos que con-
tinúe la obra de sus más grandes for ja -
dores, entre quienes debemos mencionar 
a Victorino Laínez, a Fermín Vivaceta y 
a Micaela Cáceres de Gamboa. 

Primero los socios encontraron en estas 
entidades atención médica, medicinas y 
subisidios en caso de enfermedad y auxi-
lios extraordinarios en casos de cesantía 
y orfandad; más tarde, algunas instala-
ron consultorios médico-dentales, servi-
cios de cirugía menor y equipos de rayos 
X, luz ultravioleta y diaterma, y exten-
dieron su acción benéfica a las personas 
más humildes de nuestro pueblo. 

Hoy día, prosiguiendo su tarea de bien 
público, muchas de estas instituciones po-
seen en sus locales sociales escuelas noc-
turnas, técnicas y profesionales y diversos 
cursos de aprendizaje o perfeccionamiento 
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en distintas especialidades, como electri-
cidad, mecánica, carpintería, etcétera. 

Otras mantienen bibliotecas públicas o 
disponen de clubes deportivos o conjuntos 
artísticos. 

En Santiago existen tres organismos 
mutualistas de señalada importancia: el 
Instituto Técnico Victorino Laínez, de la 
Unión de los Tipógrafos; el Instituto Téc-
nico Fermín Vivaceta, de la Sociedad Ar-
tesanos La Unión, y el Instituto Técnico 
y Comercial Augusto Villanueva, de la 
Sociedad Dávila Baeza. 

Después de 109 ^ños de fructífera exis-
tencia, el mutualismo chileno continúa 
siendo la institución abnegada y admira-
ble que, sin apartarse de los hechos y los 
hombres modestos, cumple con eficacia 
una noble función de verdadero y profun-
do contenido humano y social. Por eso, 
cada vez aumenta el prestigio de que go-
za ante la ciudadanía su obra efe bien, su 
anhelo de justicia social y la fraternidad 
y su preocupación °por hallar soluciones 
prácticas a los problemas y dificultades 
de las gentes más necesidadas. 

Esta es, en síntesis, la historia y la pa-
triótica labor que cumplen las sociedades 
de socorros mutuos diseminadas a lo largo 
del territorio. Esta es la importante y abT 

.negada labor que la ley desea encauzar, 
para que prosiga su obra de beneficio co-
lectivo y ojalá se realice en forma más 
amplia y generosa. Y ésta es también la 
razón por la cual el Parlamento, mediante 
una adecuada legislación, debe contribuir 
a que las organizaciones mutualistas cum-
plan en mejores condiciones su misión de 
ayuda a las clases modestas y amplíen las 
perspectivas de bienestar de esos grupos 
sociales. 

El artículo 1? del proyecto de ley en 
debate crea la Confederación Mutualista 
de Chile y estatuye que estará formada 
por las entidades de socorros mutuos que 
tengan personalidad jurídica. De esta ma-
nera, todas las sociedades de socorros mu-
tuos con personalidad jurídica quedarán 
obligatoriamente afiliadas a la referida 

confederación, la que se regirá por las dis-
posiciones de esta ley y por el reglamento 
que deberá dictar el Presidente de la Re-
pública, quien podrá modificarlo a soli-
citud de la confederación que se crea, 

El domicilio de ésta será la ciudad de 
Santiago. 

En el artículo 2?, se indican los objetos 
que tendrá la Confederación Mutualista 
de Chile, y entre ellos se señalan: estu-
diar y resolver los problemas del mutua-
lismo chileno, representarlo ante los po-
deres públicos, obtener su representación 
en los consejos de organismos públicos, 
cobrar, percibir e invertir los fondos de 
que legalmente pueda disponer. Le corres-
ponderá también la supervigilancia del 
funcionamiento de las instituciones de so-
corros mutuos y la organización y el man-
tenimiento del registro nacional de enti-
dades mutualistas. 

En general, el objeto de la confedera-
ción es emprender iniciativas en beneficio 
de las instituciones de socorros mutuos. 

Los organismos que compondrán la con-
federación los menciona el artículo 39, y 
son: el Congreso Nacional Mutualista, que 
será el organismo máximo de la institu-
ción y se reunirá cada tres años; el Con-
sejo Ejecutivo Nacional, que tendrá su 
sede en Santiago y ejercerá las atribucio-
nes ejecutivas; las Federaciones Provin-
ciales y los Consejos Departamentales. 

Los artículos siguientes prescriben có-
mo actuarán "estos distintos organismos y 
las atribuciones que tendrá cada ¡uno de 
ellos. Especialmente se enumeran las atri-
buciones y deberes que tendrá el Consejo 
Ejecutivo Nacional. 

Respecto de los demás organismos, la 
ley deja entregada su composición, debe-
res y facultades al reglamento que se 
dicte. 

Más adelante, se determina que la Con-
federación Mutualista de Chile estará so-
metida a la fiscalización de la Superin-
tendencia de Seguridad Social y que las 
relaciones administrativas con los orga-
nismos estatales se conducirán por inter-
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medio del Ministerio del Trabajo y Pre-
visión Social; que será representada en el 
Consejo de la Corporación de la Vivienda 
por un consejero designado por el Pre-
sidente de la República de una térna 
propuesto por el Consejo Ejecutivo Na-
cional. 

En otra disposición, se indica el f inan-
ciamiento del nuevo organismo. Para tal 
efecto, con cargo a los recursos que resul-
ten del proyecto sobre la planta y suel-
dos del personal de Correos y Telégrafos, 
que acabamos de despachar, y que, como 
quedó de manifiesto, deja un excedente 
de 250 millones de pesos, se arbi tra un 
recurso general y permanente de 20 mi-
llones de pesos al año, cantidad que, en 
realidad, es bastante modesta f rente a la 
trascendencia que ello' representa para 
las organizaciones mutualistas en todo 
el país. 

Luego se dispone, como homenaje, la 
erección de dos monumentos: uno en la 
ciudad de Santiago y otro en la de Con-
cepción. En la primera, en homenaje al 
fundador del mutualismo en América La-
tina, ciudadano Victorino Laínez, y en 
Concepción, a uno de los, más grandes di-
rigentes del mutualismo de la zona. Pa ra 
dicho efecto, se establece la posibilidad.de 
que el Presidente dé la República, una vez 
que entren a actuar las comisiones que se 
crean para la erección de esos monumen-
tos, asigne, con cargo a los recursos del 
proyecto de Correos y Telégrafos, los re-
cursos necesarios, que son bastante redu-
cidos, después de hechas las colectas pú-
blicas, que también se autorizan, para 
allegar los medios económicos correspon-
dientes. 

He hecho una exposición bastante sin-
tética, a f in de no distraer demasiado 
tiempo, en aras del interés existente para 
que el proyecto sea ley a la mayor breve-
dad. 

Deseo terminar mis Observaciones ex-
presando que, por una u otra causa, he-
mos estado muy en contacto con esas en-
tidades mutualistas; que conocemos su in-

tensa labor social, con la que benefician a 
los sectores más modestos de nuestra po-
blación, y que la iniciativa contará, como 
en la Cámara de Diputados, con la sim-
patía y adhesión de los. Senadores de es-
tos bancos. Así se satisfará una aspiración 
muy sentida y se dará a todas las insti-
tuciones mutualistas nacionales una orga-
nización que, dentro de los marcos legales, 
les permita realizar su labor en forma 
más eficiente aún, si es posible, dentro de 
un fu turo próximo. 

He dicho. 
El señor FREI.—Señor Presidente, con 

el objeto de facilitar el despacho del pro-
yecto, mis observaciones serán muy bre-
ves. 

Los Senadores de estos bancos, como ya 
lo hizo el Honorable señor Pablo, qüe t ra-
bajó activamente en la Comisión, votare-
mos favorablemente las disposiciones de 
este proyecto, que reviste considerable 
importancia para la vida nacional. 

E n Chile, por fortuna, hay dentro de la 
clase media y del pueblo, muchas inicia-
tivas surgidas espontáneamente para rea-
lizar un anhelo de cooperación y de soli-
daridad social que entrañan enorme tras-
cedencia. Estamos convencidos de que, 
por 'mucha que sea la actividad del Esta-
do en esta materia, es siempre impertan-
te e irremplazable la que surge de la pro-
pia iniciativa de los afectados. 

Las sociedades mutualistas tienen en 
Chile una raigambre histórica extraordi-
naria. Esta institución ya cuenta en nues-
t ro país más de cien años de edad, y la 
verdad es que ha prestado grandes servi-
cios a quienes se han integrado en las so-
ciedades mutualistas. Éstas han sido siem-
pre elementos muy constructivos dentro 
de la vida nacional, en particular, en ío 
que pudiéramos llamar el servicio social 
generado por los propios interesados. Co-
mo lo expresa el informe, las referidas 
sociedades reúnen en la actualidad á más 
de cincuenta mil socios, en más de dos-
cientas entidades. Por ello, el artículo 1?, 
que crea la • Confederación Mutualista de 
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Chile, le otorga personalidad jurídica y 
agrupa a todas estas sociedades en el país, 
nos parece una aniciativa feliz. Asimismo, 
estimamos que entregar a estos organis-
mos, con personalidad jurídica, la tuición 
y supervigilancia del funcionamiento de 
las instituciones de socorros mutuos y la 
organización y mantenimiento del régimen 
de entidades mutualistas, servirá para 
que estas entidades funcionen de manera 
más adecuada y regular. 

A nuestro juicio, los órganos creados 
por el artículo 3? son, en realidad, necesa-
rios para que esta actividad se desarrolle 
de manera próspera y útil. Asimismo, nos 
parece muy conveniente la disposición del 
artículo 12, de entregar la fiscalización de 
13, nueva entidad a la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Por último, que estas sociedades pue-
dan hacer, por medio de una terna, la de-
signación de los representantes de la con-
federación mutualista ante la CORVI, 
concuerda con el criterio que siempre he-
mos sustentado en orden a que organis-
mos como la Corporación de la Vivienda, 
en los cuales deben estar representadas 
organizaciones de esta índole, tengan en 
su seno representaciones auténticas de 
ellas y no ficticias. 

Por estas razones, por creer que al Es-
tado interesa el respaldo de la vitalidad 
jurídica de estas instituciones interme-
dias, que representan el esfuerzo de gru-
pos humanos inspirados en un sentido de 
solidaridad que el legislador en todo mo-
mento debe estimular, estimamos extraor-
dinariamente feliz la iniciativa en debate. 
Y, en la misma forma como el Honorable 
señor Pablo ha laborado en ella y la apo-
yó en la Comisión, la favorecemos con 
nuestros votos aquí, en la sala. 

El señor AHUMADA.— Comparto las 
opiniones expresadas por los Honorables 
colegas Faivovich y Frei. 

Debido, sin duda, a la evolución que el 
ejercicio de solidaridad humana ha teni-
do en nuestro país, existen instituciones 
que han llegado a cubrir el riesgo en me-

jor forma y con financiamiento más ade-
cuado que estas instituciones que tienen 
una gran función social común: las socie-
dades mutualistas; pero, aunque existen 
estas instituciones en nuestro derecho, co-
mo son las de seguridad social, que cubren 
el riesgo de la vida y del trabajo, las mu-
tualistas desarrollan una actividad de in-
menso significado social que merece nues-
tro apoyo y estímulo. El número de socios, 
según lo expresado en el informe, llega a 
50 mil personas, las cuales no gozan de "los 
beneficios de los institutos de seguridad 
social. 

La ordenación jurídica establecida en 
el proyecto, mediante la creación de la 
Confederación Nacional Mutualista de 
Chile, que agrupará a todas las entidades 
de socorros mutuos con personalidad ju-
rídica, será de gran importancia para su 
unidad en el plano nacional. 

Diversos Senadores hemos conseguido 
muchas veces asignaciones especiales en 
los presupuestos, para esta clase de insti-
tuciones. 

En la provincia que represento, exis-
ten organizaciones de socorros mutuos 
que desarrollan gran labor social, como la 
Sociedad Unión Caupolicán, en Rengo, y 
la Sociedad Unión Fraternal, en San Fer-
nando, fuera de las existentes en Ranca-
gua y otras localidades. Todas ellas llevan 
una vid^. sacrificada, a veces precaria, y 
necesitan la ayuda del Estado. Muchas no 
alcanzan a cubrir siquiera, en algunas 
oportunidades, los subsidios estatutarios 
relativos a enfermedades o cuotas mortuo-
rias. 

Por eso, junto con destacar el ordena-
miento jurídico consignado en el artículo 
3°, que crea organismos como el Congre-
so Nacional Mutualista, él Consejo Ejecu-
tivo Nacional, las Federaciones Provincia-
les y los Consejos Departamentales, los 
cuales contribuirán a lograr una mayor 
coordinación, deseo llamar la atención ha-
cia el exiguo aporte que preceptúa el ar-
tículo 14. En efecto, dispone que, en los 
presupuestos de la nación, se asignará a 
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estas instituciones la suma de 22.500 es-
cudos, cantidad que estimo insuficiente, si 
se considera la existencia de 260 de estas 
sociedades en el país. • 

En consecuencia, .el Comité radical, per-
suadido de la conveniencia de ayudar en 
mejor forma y de manera más determi-
nante a estas instituciones, formula indi-
cación para que, de acuerdo con sus facul-
tades constitucionales, el Gobierno incluya 
en el presupuesto de la nación la suma de 
40 mi! escudos destinados a la Federación 
Mutualista, con el objeto de que esta suma 
sea distribuida, en calidad de aportes, a 
las instituciones mutualistas. Estas, Como 
las sociedades de socorros mutuos, alcan-
zan, según se expresa en el informe, a 260. 

Dejo, pues, formulada la indicación, en 
nombre del Comité Radical, y pido sea 
transcrita al señor Ministro de Hacienda, 
con el fin de que se sirva consignar en el 
presupuesto esta subvención a la Federa-
ción Mutualista. 

He dicho. 
El señor LARRAIN.—Señor Presiden-

te, los Senadores conservadores votaremos 
favorablemente el proyecto sobre creación 
de la Federación Mutualista de Chile y 
compartimos plenamente las opiniones 
vertidas por diversos señores Senadores 
en apoyo de tal iniciativa. Personalmente, 
lo hago con profunda satisfacción, pues en 
la Cámara de Diputados me correspondió 
el honor, como Diputado informante, de 
auspiciar el proyecto en debate, de tal 
modo que apruebo plenamente los objeti-
vos en él contenidos/ 

Creemos indispensable contribuir al 
mayor desarrollo del mutualismo en Chi-
le, cuyas finalidades como bien lo mencio-
na el informe, están fundamentalmente 
encaminadas a la ayuda recíproca entre 
sus socios. 

Ya se ha destacado el auge que en Chi-
le han tomado esta clase de sociedades y, 
así, se ha citado el dato contenido en un 
informe emitido en 1960 por la Dirección 
del Trabajo, según el cual en esa fecha ha-

bía no menos de 260 sociedades mutualis-
tas y de socorros mutuos en nuestro país, 
integradas por una cantidad aproximada 
de cincuenta mil socios. Ello es la mejor 
demostración de la utilidad y servicios 
prestados por entidades de ésta índole. 
Entre esos beneficios, se deben mencio-
nar, sobre todo, los servicios médicos y los 
subsidios por enfermedad, auxilios extra-
ordinarios en casos de cesantía y orfan-
dad, instalación de consultorios médicos y 
dentales. Muchas de estas organizaciones 
cuentan con edificios sociales, escuelas pri-
marias, institutos técnicos y profesionales, 
cursos de aprendizaje y perfeccionamien-
to en mecánica, electricidad, radiotelefo-
nía. etcétera. En general, significan un 
gran esfuerzo, que desarrollan ""todos los 
socios, en conjunto, para mejorar su situa-
ción económica y social. 

Por las razones señaladas, concurrí 
también, en la Comisión de Hacienda, a 
la aprobación del financiamiento que per-
mite se otorguen veinte millones de pesos 
para contribuir a los gastos de sociedades 
mutualistas. 

Creemos, los Senadores conservadores, 
que éstas son dignas del estímulo y ayuda 
de los poderes públicos, así como de la 
gratitud de toda la ciudadanía. 

Por eso, termino anunciando nuestro 
voto favorable al proyecto. 

El señor SEPULVEDA.—Señor Presi-
dente, los Senadores liberales concurrire-
mos, también, con agrado a aprobar esta 
iniciativa. 

Como ya lo han expresado varios seño-
res Senadores, comprendemos en toda su 
extensión el significado que tienen, en im-
portantes sectores de nuestra población, 
esas instituciones de carácter mutualista, 
que vienen a llenar vacíos de que adolece 
nuestra organización social y previsional, 
acumulando el esfuerzo y actividad de mu-
chas personas de buena voluntad que, 
guiadas por espíritu de solidaridad huma-
na, por los sentimientos más nobles que 
alberga el alma, se reúnen con el propósi-
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to de prestar ayuda a personas o familias 
que no cuentan con los medios para aten-
der las más premiosas necesidades, o con 
el fin de proporcionar la compañía o soli-
daridad indispensables para enfrentar cir-
cunstancias difíciles de la vida. En muchas 
ocasiones, vemos como las instituciones 
mutualistas reemplazan, en casos doloro-
sos, a los miembros de una familia que 
deben estar junto al hombre o a la mu-
jer o al huérfano en horas de dolor. 

Por eso, queremos contribuir al perfec-
cionamiento de la organización de esas en-
tidades, que, en nuestro país, tienen bas-
tante raigambre y una importancia inne-
gable, como lo demuestra el sólo número 
de ellas, pues alcanzan a 260 a lo largo del 
territorio? 

Por lo tanto, daremos nuestros votos 
para facilitar un mínimo de financia-
miento a sus actividades, y adherimos a 
la petición formulada por el Honorable 
señor Ahumada, la que consideramos muy 
justa. 

—Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario).—-

Ha llegado a la Mesa una sola indicación, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo.—... Se autoriza igualmente 
la erección de un monumento público en 
Chillán, a la memoria del primer Presi-
dente de la Sociedad "Artesanos La 
Unión" de esa ciudad, don Eduardo An-
ílrade y del grupo de fundadores que lo 
acompañó, Sociedad creada en agosto de 
1869, y que es la institución mutual más. 
antigua del sur áe Chile. 

"Se destina con tal objeto la suma der 
E9 10.000 en el próximo presupuesto de la 
nación". 

Firman esta indicación los Honorables 
señores Aguirre Doolan, Pablo, Curti y 
Enríquez. 

El señor ZEPEDA (Presidente).—En 
discusión la-indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FAIVOVICH.—¿Por qué no 

queda autorizada la Mesa para armonizar 
el texto de esta indicación, que es muy 
justa, con el artículo correspondiente? 

El señor ENRIQUEZ.—Para incluirla 
en el artículo 14. 

El señor FAIVOVICH.—Se podría sim-
plemente modificar la cifra establecida en 
el artículo 14 y no hacer referencia en un 
artículo nuevo a la ley de presupuestos. 

El señor IBAÑEZ.—Considero muy en-
comiable la idea de erigir estos monumen-' 
tos, pero me opondré a la indicación, por-
que sentará un precedente del cual nos 
arrepentiremos más adelante. 

Es muy difícil precisar hasta qué punto 
procede erigir un monumento a una per-
sona y en qué momento no debe ello ha-
cerse. Si aceptamos el temperamento aquí 
insinuado, no tendríamos derecho para 
oponernos mañana a una infinidad de ini-
ciativas semejantes a ésta. 

El - señor FAIVOVICH.—Pero será 
siempre necesario el patrocinio de los par-
lamentarios respectivos. 

Eí señor IBAÑEZ.—Tenga la seguridad 
Su Señoría de que lo tendrán. 

El señor FAIVOVICH.— Si lo tienen, 
pueden ser realidad... 

El señor IBAÑEZ.—Iniciativas iguales 
serán reclamadas por todas las ciudades, 
con el agravante de que muchos de estos 
monumentos de costo ascendente a- diez 
millones de pesos difícilmente constituirán 
un ornato efectivo para la ciudad de que 
se trate. Por eso, sugeriría a los autores 
de la iniciativa, muy encomiable por lo de-
más, que sería preferible plantar algunos 
árboles en un espacio público y colocar en 
él una placa que recordara a la persona a 
quien se desee rendir homenaje. Esto be-
neficiaría a las ciudades en cuanto a su 
ornato y evitaría un gasto que valdría la 
pena no efectuar. 

El señor AMUNATEGUI.—¿Qué dice 
la indicación? 

—El señor Secretario da nuevamente 
lectura ala indicación. 

—Se cvprueba la indicación (17 votos 
por la afirmativa, 3 por la negativa y 5 
pareos). 

El señor FAIVOVICH.—Señor Presi-
dente, queda aprobada la indicación en el 
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e n t e n d i d o de que la Mesa está facultada 
para incorporarla en el articuló 14. 

El señor ZEPEDA (Presidente).—Des-
pachado el proyecto. 

FRANQUICIAS ADUANERAS PARA FURGON 

DESTINADO A LA PARROQUIA SAN PEDRO, 

DE CAUQUENES. SEGUNDO TRAMITE. 

El señor CORREA.—Señor Presidente, 
al comienzo de esta sesión, Ja sala tuvo la 
gentileza de eximir del trámite de Comi-
sión y acordar t ra tar hoy mismo un pro-
yecto, ya despachado por la Cámara de 
Diputados y que consta de un solo artícu-
lo, sobre franquicias aduaneras para un 
furgón destinado a las obras sociales de 
la Parroquia San Pedro, de Cauquenes. 

Rogaría a Su Señoría recabar* el asenti-
miento de la sala para tratar dicha inicia-
tiva en este momento. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .—Si le 
parece a la Sala, se accederá a esta peti-
ción. 

Acordado. 
—El proyecto figura en los Anexos de 

esta sesión 27?, documento N° 2, página 
2029. 

—Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS ADUANERAS PARA ELEMEN-

TOS DESTINADOS AL VICARIATO APOSTO-

LICO DE LA ARAUCANIA. RECURSOS PARA 

LA CONSTRUCCION DE LA CASA DEL DE-

PORTISTA Y OTRAS OBRAS EN LA CIUDAD 

DE IQUIQUE. PREFERENCIAS. 

El señor PABLO.—Ruego a Su. Señoría 
recabar el asentimiento de la Sala para 
tratar, también en esta sesión, los proyec-
tos que figuran con los números 6 y 7 en 
la tabla de hoy,. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .—Ha-
go presente a Su Señoría que ha germina-
do el Orden del Día. 

El señor PABLO.—Pero no lo había 
proclamado Su Señoría. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .—En 
realidad, terminó a las 18.15. Ahora, si 

hubiera acuerdo, podrían tratarse esos 
proyectos. 

Solicito el asentimiento del Senado pa-
ra t ratar las iniciativas a que se ha refe-
rido el señor Senador. 

No hay acuerdo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Indicación del Honorable señor Correa pa-
ra publicar "in extenso" el discurso que 
pronunció el Honorable señor Aguirre 
Doolan en la sesión del 28 de noviembre. 

Indicación del Honorable señor Pablo 
para publicar "in extenso" el discurso pro-
nunciado por el Honorable señor Barros 
en esa sesión. 

Indicación del Honorable Senador señor 
Barros para publicar "in extenso" el dis-
curso pronunciado por el Honorable señor 
Contreras, don Víctor, en la misma sesión. 

Indicación del' Honorable señor Contre-
ras, don Víctor, para publicar "in exten-
so" el discurso pronunciado por el Hono-
rable señor Pablo en la referida sesión del 
28 de noviembre. 

—Se aprueban las indicaciones. 

SEGUNDA HORA. 

V. INCIDENTES 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Se han recibido varias peticiones de ofi-
cio, en nombre de diversos señores Sena-
dores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).— De 
conformidad con el Reglamento, se envia-
rán los oficios solicitados, en nombre de 
los señores Senadores que han hecho la 
petición respectiva. 

—Los oficios cuyo envió se anuncia son 
los §iguientes: 
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INSTALACION DE AGUA POTABLE EN EL 
BARRIO GABRIELA MISTRAL, DE RENGO. 

OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Que se oficie al señor. Ministro de 

Obras Públicas solicitándole considere, si 
lo tiene a bien, la instalación de agua 
potable en el barrio ."Gabriela Mistral", 
de Rengo, en el cual existen 25 casas ha-
bitadas por elevado número de personas 
y que hasta la fecha carecen dé dicho vi-
tal servicio, debiendo los vecinos caminar 
considerable distancia para llegar hasta 
lugares en donde existe red de agua po-
table, para poder abastecerse. 

"Manifestando a la vez, al Señor Minis-
tro, que según estudios practicados, la ins-
talación de este servicio en el mencionado 
sector comprendería una inversión de 
unos E9 2.000, (dos mil escudos), los que 
sería necesario presupuestar a la breve-
dad posible". 

LOCAL PARA LA ESCUELA N? 3 DE RENGO. 

OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Que se oficie al señor Ministro de Edu-

cación Pública, rogándole, si lo tiene a 
bien, considere la pronta construcción de 
un nuevo local para la Escuela N9 3 de 
Rengo y que dicha construcción sea in-
cluida en el presupuesto del próximo año, 
ya que es urgentísima. 

"La Población escolar de dicha escuela 
es numerosísima, y tanto es así que deben 
adoptarse horarios especiales con el profe-
sorado, a fin de ocupar las salas en forma 
rotativa. Hay cursos con 50 alumnos. Se 
está tratando de elevar la categoría de la 
escuela a clase; pero se tropieza con el 
problema de local inadecuado". 

SUBVENCION PARA EL CLUB AEREO DE SAN 

FERNANDO. OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Que se oficie al señor Ministro de Ha-

cienda, solicitándole, si lo tiene a bien, 
considere, en el Presupuesto de la Nación, 
para el año 1963, una subvención de ocho 
mil escudos (E9 8.000), para el Club Aé-
reo de San Fernando. 

"Ese importante Club, cuenta en la ac-
tualidad, con una subvención fiscal de 
cuatro mil escudos, (E9 4.000), los que son 
insuficientes para las más urgentes nece-
sidades de él y por tales motivos, se ha 
visto en la obligación de arrendar quinien-
tos metros, de los mil quinientos metros 
de terreno que posee el Aeródromo. 

"Además, éste es uno de los cuatro aeró-
dromos mejores del país, por su longitud 
y por su ubicación perfecta; en consecuen-
cia, necesita de mayor cantidad de dinero, 
para sus necesidades". 

CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO PARA 

LA ESCUELA MIXTA SUPERIOR N"? 4, DE 

SANTA CRUZ. OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Que se oficie al señor Ministro de 

Educación Pública, a fin de que si lo tie-
ne a bien, considere la necesidad de ir, a 
la brevedad posible, a la construcción de 
un nuevo edificio para la Escuela Mixta 
Superior N9 4 de Santa Cruz, la cual ha 
sido recientemente ascendida a primera 
clase y funciona en pésimas condiciones 
ambientales e higiénicas. 

"El edificio en referencia, con su terre-
no es de una superficie de 13.500 m2, y tal ' 
como se ha dicho está en pésimas condi-
ciones, debido a su antigüedad y a los ma-
teriales sencillos que lo componen: adobes, 
tabiques, tejas y madera, carcomidos por 
la acción del tiempo. Actualmente se ha 
conseguido que se le haga algunas repara-
ciones, pero siendo éstas del orden de la 
suma de E9 1.900, no alcanza sino para 
unir la red de los servicios higiénicos y 
nueva pintura del edificio; ello es insufi-
ciente, ante el número de cursos que se ne-
cesitan para un establecimiento de esta ín-
dole, teniendo que estar unidos uno o más 
cursos en una sala, con las molestias con-
siguientes. 
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"En consecuencia, se solicita del señor 
Ministro, considere la pronta construcción 
de un nuevo edificio para la mencionada 
escuela". 

SUBVENCION PAEA LA CONFEDERACION 
MUTUALISTA DE CHILE. OFICIO. 

Del señor Ahumada: 
"Al señor Ministro de Hacienda para 

que consulte 40 mil escudos para la Con-
federación Mutualista de Chile en'el Pre-
supuesto de la Nación de 1963". 

PAGO DE ASIGNACION DE ZONA A OBREROS 
FISCALES DE VALDIVIA. OFICIO. 

Del señor Contreras Labarca: 
"A la Contraloría General de la Repú-V 

blica a fin de hacerle presente el telegra-
ma recibido de la Presidenta de los Servi-
dores del Estado de la Comuna de Valdi-
via. doña Rosa Mancilla que informa que 
dicha Municipalidad se niega a pagar be-
neficios de la Asignación de Zona a obre-
ros establecido por la ley N9 14.999, de fe-
cha 15 de noviembre de 1962". 

AUMENTO DE DOTACION DE CARABINEROS 
EN LA POBLACION CERRILLOS, DE 

SANTIAGO. OFICIO. 

Del señor Frei : 
"Al señor Ministro del Interior para 

que aumente la dotación de carabineros en 
la población Cerrillos, en la cual se han 
producido una serie de hechos delictuosos 
que amenazan la seguridad y los bienes de 
las personas en ese importante sector, to-
do ello por la escasa vigilancia existente 
en esa zona de Santiago". 

CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

COLCHAGUA. OFICIO. 

Del señor Jaramillo: 
"Al señor Ministro de Educación Públi-

ca pidiéndole acceda a las siguientes peti-
ciones : 

"1.—Destinación de 55 mil escudos a la 
construcción del local de la escuela N9 59 
de la localidad de Peor es Nada, de la co-
muna de Chimbarongo, departamento de 
San Fernando; 

"2.—Destinación de 100 mil escudos 
para la cons ucción del local de la Escue-
la de Niñas N9 2 de San Fernando ; 

"3.—Construcción de local para la es-
cuela N9 63, en la localidad de La Viroca, 
del departamento de Santa Cruz, que 
cuenta aproximadamente con 150 alumnos 
al año, que quedarán sin instrucción por 
falta de local escolar". 

RECURSOS PARA HABILITAR EL HOSPÍTAL 

DE SANTA CRUZ. OFICIO. 

Del señor Jaramillo: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas 

solicitándole disponga que la Tesorería 
General de la República haga entrega a 
la mayor brevedad al Servicio Nacional 
de Salud de la cantidad de 100 mil escu-
dos consultada en el Presupuesto del pre-
sente año con el objeto de proceder a ha-
bilitar el hospital de Santa Cruz". 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN PEUMO. 

OFICIO. 

Del señor Jaramillo: 
"Al señor Ministro de Obras Públicas 

para que la Corporación de la Vivienda 
construya un grupo de viviendas en la lo-
calidad de Peumo, departamento de Ca-
chapoal". 

El señor ZEPEDA (Presidente).— Se 
suspende la sesión por 20 minutos. 

—Se suspendió a las 18.17. 
—Se reanudó a las 19.45. 
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El señor ALVAREZ (Presidente).— 
Continúa la sesión. 

En el tiempo del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor González 
Madariaga. 

IRREGULARIDADES EN ESCUELA NORMAL 

DE ANCUD. OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
En el mes de mayo último, se produjo un 
incidente bochornoso en la Escuela Nor-
mal de Ancud. Un profesor del establecí-
cimiento, conocido en la ciudad como be-
bedor, se introdujo sorpresivamente al 
dormitorio de las alumnas de 29 y 4? año, 
pasadas las dos de la madrugada, en esta-
do de ebriedad, dando lugar a un escánda-
lo sin precedentes en los anales de la es-
cuela, que durante largos decenios viene 
formando al profesorado de la instrucción 
primaria en las provincias del sur de la 
República y que ha contado con directo-
ras que han sido un exponente de presti-
gio del magisterio. El profesor culpable de 
este hecho se había caracterizado por ma-
nifestaciones exteriores poco decorosas 
delante de las alumnas. 

Inmediatamente de tomar conocimiento 
de este escándalo, por comunicaciones te-
legráficas del profesorado, me apresuré a 
dirigirme al señor Ministro de Educación 
solicitándole que ordenara una severa in-
vestigación de los hechos que afectaban la 
disciplina de la escuela. El señor Ministro 
se sirvió responderme el doce de junio ha-
ciéndome saber que había designado una 
comisión investigadora. 

En el entretanto, en la Escuela Normal 
reinaba inquietud. La directora procuraba 
cohonestar los hechos, acto, explicable, 
porque él profesor acusado era nada me-
nos que su marido. La inquietud llevó al 
alumnado a provocar un estallido huel-
guístico en los primeros días,de julio y a 
exigir que la comisión investigadora se 
hiciera presente en el establecimiento. Di-
cha demanda fue apoyada por la autoridad 
administrativa. 

Cupo dirigir la investigación al visita-
dor de la Dirección General señor Julio de 
la Cruz, quien evacuó un dictamen con fe-
cha 31 de julio, bastante severo para el 
culpable, pues a la Comisión le fue fácil 
comprobar las denuncias. 

El caso es que han pasado más de seis 
meses sin adoptarse las medidas que en 
casos semejantes son de rigor, a causa de 
la intervención política, que ha estado de-
fendiendo al causante de los incidentes. 
Esta demora ha provocado otra huelga del 
estudiantado, el cual decidió atrincherarse 
en las dependencias del instituto, en tér-
minos tales que los alumnos quejosos pa-
saban de doscientos. Como la directora de 
la escuela, se había trasladado a Santiago 
para coadyuvar en la defensa de su cón-
yuge, a su regreso el alumnado no encon-
tró otra manera de expresar su disconfor-
midad que amotinándose en el mismo es-
tablecimiento. Esta nueva manifestación 
de desagrado de los educandos motivó una 
visita especial del director de Enseñanza 
Primaria. 

Resulta lamentable la indolencia con 
que ha procedido el Ministerio de Educa-
ción Pública, pues, frente a un caso seme-
jante, no cabía sino la suspensión del cul-
pable y las otras medidas aconsejables pa-
ra restablecer la disciplina. Debe obser-
varse que ni siquiera se trata de un plan-
tel corriente, sino de un organismo fór-
mador de profesoras. 

Los antecedentes del profesor culpable 
son sencillamente pésimos. El año pasado 
se exhibió en estado de ebriedad en la casa 
del subdirector de la Escuela de Aplica-
ción Anexa, en el mismo internado y en 
las clases que atendía. A comienzos de este 
año, debió abandonar la corrección de 
pruebas para la admisión de postulantes 
al primer curso, porque su intemperancia 
no le permitía actuar. Y sería cosa de no 
acabar si se relataran las veces que en lo-
cales públicos o privados ha hecho demos-
traciones de su relajamiento en la bebida, 
lo cual ha determinado que desempeñe mal 
las clases que debe atender y falte a ellas 
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con frecuencia, hecho que perturba, en ge-
neral, la disciplina interna, por su vincu-
lación matrimonial con la directora del 
instituto. Hay también constancia de que 
su desempeño como profesor en el Liceo 
Coeducacional debió interrumpirlo por la 
misma causa. 

Deploro que deba distraer tiempo en es-
ta alta corporación para un asunto que, 
dentro de una correcta administración 
educacional, no debiera dar materia para 
mucho tiempo. Pero es el caso que desde 
hace más de medio año se ar ras t ra este 
asunto, que tan palmariamente queda de-
mostrado, con daño evidente para el pres-
tigio de la enseñanza nacional y para la 
Escuela Normal en que tales sucesos se 
han producido. Además, me ha movido a 
ello imponerme de una extensa publica-
ción, que abarca una página entera de "La 
Cruz del Sur", de fecha 17 de noviembre 
último, en la cual el director del diario se 
empeña en defender el comportamiento de 
la dirección de la Normal, aprovechando la 
visita de las autoridades de la Dirección 
General a Ancud. Es lamentable esa pu-
blicación, pues el diario pertenece al Obis-
pado, y el presbítero que lo dirige es pro-
fesor de Religión y Moral del mismo plan-
tel. Si el señor director cree que mediante 
este recurso se t ransformará, en la escue-
la, en una mente rectora del estableci-
miento, para encauzarlo en contra de la 
enseñanza estatal que le corresponde im-
partir, considero que ha equivocado el ca-
mino y qué, con su conducta, está causan-
do más bien daño a su investidura sacer-
dotal. 

Como estos antecedentes constituyen un 
abuso que no puede dejarse pasar sin cen-
sura, solicito se envíe oficio al señor Con-
tralor General con los siguientes f ines: 

"a) Que se sirva disponer una visita 
inspectiva a la Escuela Normal de Ancud, 
para que conozca de los hechos que denun-
cio y formule los cargos que, por lenidad 
de la autoridad administrativa, no se han 
sancionado con la debida oportunidad ni 
restablecido la enseñanza como debió ha-
cerse." 

"b) Tomar conocimiento de los antece-
dentes que dieren lugar a la designación 
de la actual directora de la Escuela Nor-
mal de Ancud, después de haberse anula-
do el llamado a concurso original, y que al 
nuevo llamado que' se hizo dio lugar a la 
designación a que me refiero, sólo con-
curriera la persona nombrada; en cir-
cunstancias de que había postulantes há-
biles y competentes interesados por el 
cargo." 

He dicho. 
—De conformidad con el Reglamento, 

se anuncia el envío del oficio solicitado, 
en nombre del señor Senador. 

NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA. OFICIO. 

El señor AHUMADA.—Señor Presi-
dente : 

Deseo referirme a necesidades urgentes 
de la provincia de Colchagua. 

Las preparatorias del Liceo de San Fer-
nando funcionan en salas ruinosas. La so-
lución de dicho problema no admite demo-
ras y la reparación de ellas se hace nece-
saria, por el pésimo estado de sus mura-
llas y cimientos. En invierno se anegan, y 
en dos oportunidades los carros del Cuer-
po de Bombreros han debido intervenir 
para evitar mayores daños. 

En consecuencia, es de imprescindible 
necesidad construir un pabellón de emer-
gencia, con el objeto de habilitar salas pa-
ra el funcionamiento de dichos cursos de 
preparatorias. Ese pabellón podría ser de 
cinco salas, una de ellas destinada a los 
profesores, y, además, debería contar con 
los servicios higiénicos del caso. Existen 
terrenos suficientes para ello, y su costo 
se calcula en alrededor de E? 30.000. 

Otro edificio es necesario para el fun-
cionamiento del internado del Liceo de 
San Fernando. Este recibe, anualmente, a 
más o menos 213 alumnos y es el único in-
ternado fiscal existente entre la capital y 
Curicó. Su capacidad es de 300 alumnos, 
más o menos. Es el de mayor capacidad y 
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prácticamente el único que existe en esa 
parte de la zona central. No obstante, se 
hace estrecho para la atención de los in-
ternos. Por otra parte, se hallan en malas 
condiciones los dormitorios, y los servicios 
higiénicos son inadecuados y deficientes. 

Según los planos del Ministerio de 
Obras Públicas, es necesario construir un 
nuevo internado en los terrenos que posee 
el liceo. El costo de la obra sería de apro-
ximadamente cien mil escudos. 

Es conveniente ir a la reparación de las 
salas, el piso, las pinturas, la puerta cen-
tral y la fachada, arreglos que significa-
rían un gasto de diez mil escudos. 

Estas son las necesidades urgentes del 
Liceo de San Fernando, el principal esta-
blecimiento educacional para hombres 
existente en la capital de Colchagua. 

Otro problema de importancia se rela-
ciona con la construcción de un hospital 
en San Fernando. El actual es muy anti-
guo, tiene más de ochenta años y está 
construido con adobones. Pese a las repa-
raciones, su estado es inadecuado. Ade-
más, debido al viejo sistema hospitalario 
de patios amplios, ocurre que los enfer-
mos, al salir de las salas de operaciones, 
por ejemplo, con frecuencia contraen com-
plicaciones pulmonares. La técnica moder-
na no aconseja en las edificaciones hospi-
talares -esos patios amplios, por las razo-
nes señaladas. 

Recientemente visitó el hospital el Mi-
nistro de Salud Pública. No tuve el agra-
do de acompañarlo, pues no fui invitado. 
Pero, como conozco las necesidades del 
hospital, quiero dejar expresa constancia 
de que, desde hace mucho tiempo, junto 
con el Honorable señor Jaramillo, hemos 
venido solicitando la construcción de. un 
nuevo edificio, con una capacidad que es-
timamos debe ser de alrededor de 800 ca-
mas y dotado de servicios completos de ci-
rugía, medicina y especialidades. Ese hos-
pital tendría como zona de atracción prác-
ticamente toda la provincia de Colchagua, 
o sea, debería tener el carácter de hospi-
tal regional. 

Los parlamentarios de la zona estima-
mos que deben efectuarse los estudios co-
rrespondientes con ese objeto. 

Por eso, en nombre del Comité Radical 
y en el mío propio, solicito se transcriban 
mis- observaciones al señor Ministro de 
Salud Públbica, a fin de que se comience 
a estudiar la posibilidad de crear un nue-
vo hospital regional para la capital de 
Colchagua. 

El señor JARAMILLO.—Pido que se 
agregue mi nombre a ese oficio. 

—En conformidad al Reglamento, se 
anuncia, el envío del oficio solicitado, en 
nombre del Comité Radical y de los Hono-
rables señores Jaramillo y Ahumada. 

El señor AHUMADA.—Deseo formu-
lar, además, algunas observaciones con 
relación a necesidades docentes urgentísi-
mas del departamento de Santa Cruz. 

Dicho departamento tiene once comunas 
y es uno de los territorios más extensos 
de Chile, pues posee una superficie de 
5.324'kilómetros cuadrados, o sea, la cuar-
ta parte del Estado de Israel. Por desgra-
cia,' sus habitantes tienen un "record": 
uno de los más altos índices de analfabe-
tismo. 

La población escolar de Santa Cruz al-, 
canza a más p menos 25 mil alumnos. Sin 
embargo, hasta la fecha no se ha podido 
conseguir de las autoridades la construc-
ción de un liceo coeducacional fiscal. 

Todos los parlamentarios de la zona, en 
diversas oportunidades, hemos dirigido 
oficios al Ejecutivo, con el propósito de 
inquietar a las autoridades sobre este par-
ticular. Recientemente, el gobernador de 
ese departamento, don Carlos Cardoen 
Decoene, ha enviado una comunicación al 
señor Ministro del Interior con ese mismo 
fin. 

Ese liceo absorbería parte de la inmen* 
sa población escolar secundaria de la pro-
vincia de Colchagua, que actualmente sólo 
dispone de los liceos fiscales de hombres 
y de niñas de San Fernando y del liceo 
particular Errázuriz Mena, de Santa 
Cruz. . 
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Solicito se transcriban mis observacio-
nes al señor Ministro de Educación Pú-
blica en nombre del Comité Radical y en 
el mío propio. 

De conformidad con el Reglamento, 
se anuncia el envío del oficio solicitado, 
en nombre del Comité Radical y del señor 
Senador. 

El señor JARAMILLO.—¿Me permite 
una interrupción? 

Deseo informar al Senado, ante las ati-
nadas palabras del Honorable señor Ahu-
mada, aue es tan urgente la necesidad de 
construir un liceo en Santa Cruz que un 
vecino generoso y altruista, don Adriano 
Díaz, ha donado una cuadra de terreno, 
a no más de 200 metros de la Plaza de Ar-
mas de esa ciudad, con el fin ,de que, de 
una vez por todas, se construya ése esta-
blecimiento, que satisfará una sentida as-
piración de la zona. 

Muchas gracias. 
El señor AHUMADA.—Paso a referir-

me a otro problema educacional que afec-
ta a la provincia de Colchagua. 

Algunos profesores del grupo escolar 
de Chimbarongo solicitaron de la Direc-
ción General de Educación Secundaria la 
creación del primer año de humanidades 
en el establecimiento que funciona mer-
ced a la iniciativa de un grupo de institu-
ciones filantrópicas y altruistas dedicadas 
a la enseñanza, sin recibir ninguna sub-
vención del Estado. Esas entidades man-
tienen este curso en" Chimbarongo en la 
actualidad. 

Junto con aportarse la ayuda del Esta-
do con ese propósito, debe irse a la insta-
lación de un liceo vespertino en esa ciu-
dad, con los cursos del 'primer ciclo de hu-
manidades. 

Asimismo, es necesario crear un liceo 
vespertino en Peralillo sur —lo denomino 
así para diferenciarlo de la localidad del 
mismo.nombre, de Coquimbo—. Este pue-
blo, de gran importancia en el departa-
mento de Santa Cruz, tiene 5 mil habitan-
tes y está a gran distancia de la capital 
de éste, de San Fernando y de Chimbaron-
go, o sea, de los grandes centros de la pro-

vincia de Colchagua. Sería, pues, menester 
instalar ese liceo con los tres primeros 
cursos de humanidades, para satisfacer 
las necesidades educacionales secundarias 
de esa provincia. 

Además, faltan escuelas y profesores. 
Hemos dicho que, en algunos centros 

campesinos, el índice de analfabetismo lle-
ga al 37 por ciento. Por eso, es preciso ir 
a la formación de grupos escolares en 
Chépica, Auquinco, Peralillo Sur y Pichi-
lemu. 

Pido, en consecuencia, que mis observa-
ciones sobre la necesidad de crear liceos 
fiscales en Chimbarongo y Peralillo sur y 
de formar dichos grupos escolares, se 
transcriban al señor Ministro de Educa-
ción, en nombre del Comité Radical y en 
el mío propio. 

—Se anuncia el envío del oficio solici-
tado, en nombre del señor Senador y del 
Comité Radical, de conformidad con el 
Reglamento. 

El señor AHUMADA.—En el departa-
mento de Santa Cruz hay 2.400 kilómetros 
de caminos, de los cuales sólo 10 están pa-
vimentados. El Departamento de Vialidad 
destina, en sus presupuestos habituales, 
sólo ocho máquinas motoniveladoras, a ca-
da una de las cuales corresponde, por tan-
to, mantener 300 kilómetros de vía, cuan-
do lo normal- es que tales elementos atien-
dan un promedio de 70 a 80 kilómetros. 
Puede, en consecuencia, apreciarse el dé-
ficit existente, que es enorme, para el ser-
vicio de ese departamento. 

Deseo que mis observaciones sobre man-
tenimiento de los caminos del departamen-
to de Santa Cruz se hagan llegar al señor 
Ministro de Obras Públicas, pues los de 
la zona costera, en particular, sumamen-
te arenosos, .se deterioran con suma rapi-
dez, y en invierno se tornan intransita-
bles, sobre todo los colaterales, que des-
embocan en el camino troncal de San Fer-
nando a Pichilemu, de modo que los fun-
dos no pueden sacar sus productos a las 
vías principales. Urge, pues, destinar más 
motoniveladoras a dicho departamento. 
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—Se anuncia el envío del oficio solici-
tado, en nbmbre del señor Senador, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor AHUMADA.—Pese a que es-
te importante departamento dista sólo 
150 kilómetros de Santiago, posee un pro-
medio de un médico por cada 7.300 habi-
tantes, con el agravante de que su pobla-
ción no está concentrada, sino dispersa, 
en especial en los sectores campesinos. La 
zona, en sí, es riquísima, por su produc-
ción agrícola. En algunas partes posee vi-
ñedos, aparte las siembras de trigo, ceba-
da y lentejas, y abundancia de ganado la-
nar. Sin embargo, una región tan rica, con 
una población diseminada, que no supera 
los 80 mil habitantes, requiere servicios 
asistenci'ales superiores a los muy preca-
rios de que actualmente dispone. 

El departamento de Santa Cruz sólo tie-
ne once médicos para servir a una pobla-
ción distribuida en 5.324 kilómetros cua-
drados de superficie. En consecuencia, 
desde el punto de vista sanitario, debería 
crearse un hospital en Peralillo —el ac-
tual es muy reducido— y postas de soco-
rro en Rosario Sur, La Estrella, Puman-
que y Paredones. Asimismo, se debe dotar 
a esa zona de mayor número de médicos, 
pues ahora hay capitales de comunas que 
carecen de tales profesionales. Faltan mé-
dicos en la comuna de Chépica, de más de 
cinco mil habitantes (solamente el pueblo 
de Chépica tiene esa cifra). La comuna de 
Palmilla no tiene médico, y tampoco lo 
tienen Marchigüe, La Estrella, Rosario de 
Lo Solís, Pumanque y Paredones. Muchas 
de estas zonas son atendidas, a veces, por 
un practicante o una matrona; otras ve-
ces, por nadie. En algunas localidades, pa-
san ronda un practicante, una matrona o 
un médico, una vez por semana. Es decir, 
la asistencia médica es allí sumamente 
precaria, deficiente, y requiere la preocu-
pación de las autoridades. 

Lo mismo ocurre con respecto a Cara-
bineros. La dotación total de ese departa-
mento es de 166 miembros: un carabine-
ro por cada 33 kilómetros cuadrados y poi-

cada quinientos habitantes. Convendría, 
pues, dotar al departamento de un cuerpo 
de policía más numeroso y crear algunas 
subcomisarías, especialmente en Marchi-
güe, Peralillo y Chépica, para mejorar la 
atención policial. 

Deseo que todas las observaciones que 
he formulado, en el orden educacional, de 
vialidad, asistencial y policial sean trans-
critas, en nombre del Comité- Radical, a 
los Ministerios respectivos: de Educa-
ción, Obras Públicas, Salud y del Interior. 

—Se anuncia el envío de los oficios so-
licitados, en nombre del Comité Radical, 
de conformidad con el Reglamento. 

El señor AHUMADA.—Quiero referir-
me también, señor Presidente, a urgentes 
necesidades del departamento de Santa 
Cruz, en lo relativo a caminos. Deben me-
jorarse las condiciones de las vías de Mo-
lineros al Rincón de Molineros; de Moli-
neros a Reto; del Puente de Colhue al 
Rincón de las Viñas; de Pumanque al Rin-
cón de Pumanque; de Peralillo a los Pa-
rrones. 

Los caminos se hallan en pésimo estado 
y es conveniente repararlos, pasándoles 
las máquinas destinadas a ese objeto, a 
fin de mejorar las condiciones de vialidad. 

En otro orden de cosas, es indispensa-
ble la adquisición de una ambulancia para 
el servicio asistencial de Población; y, ade-
más, establecer una ronda médica de, por 
lo menos, dos veces por semana, para aten-
der los enfermos de Hicho lugar., 

Es conveniente, asimismo, corístruir un 
grupo escolar —del que hacía mención de-
nantes— y dotar de agua potable y alcan-
tarillado a la localidad antes nombrada. 
De acuerdo con las condiciones en que fun-
cionan actualmente los convenios con el 
Punto Cuarto, se podría, por intermedio 
del Ministerio respectivo, hacer esa suges-
tión ante dicho organismo, con el objeto 
de obtener esos elementos, los cuales^ per-
mitirían mejorar la vida de ese pueblo. 
Población tiene, más o menos, dos mil ha-
bitantes y constituye un cruce de caminos 
de cierta importancia entre los que van 
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hacia Pichilemu y que se comunican con 
jas comunas de Marchigüe y Paredones, 
hasta Bucalemu, en la costa. 

Pido, en consecuencia, que esto último 
que he manifestado sea transcrito al se-
ñor Ministro de Obras Públicas; lo que 
diga relación con la atención médica, al 
de Salud Pública, y al del Interior o al 
Ministerio que corresponda, lo referen-
te a la necesidad de solicitar del Punto 
Cuarto lan atención o, por lo menos, la 
proyección de un servicio de agua pota-
ble y alcantarillado para, la localidad de 
Población. 

El señor ALVAREZ (Presidente).— 
En conformidad con el Reglamento, se 
dirigirán los oficios solicitados, en nom-
bre del señor Senador. 

Dentro del tiempo del Comité Liberal, 
tiene la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA LECHERA 
DEL PAIS. 

El señor VON MÜHLENBROCK—Se-
ñor Presidente: 

Deseo aprovechar esta sesión para 
abordar el difícil problema que afecta a 
la industria lechera del país, es decir, a 
la ganadería chilena. Por las razones que 
el Senado me oirá, podrá apreciar el gra-
ve riesgo ante el cual se encuentra el 
principal rubro agropecuario: la ganade-
ría, y la urgencia de intervenir con, ra-
pidez, a fin de resolver los problemas que 
la aquejan y evitar el ahondamiento de 
los serios daños que está sufriendo. 

La ganadería y la industria lechera 
constituyen la mayor actividad de la zo-
na sur. Desde el Bío Bío hasta el canal 
de Chacao, las provincias de Chile son 
esencial y eminentemente ganaderas, y la 
ganadería prospera sobre la base del fun-
cionamiento eficiente de la actividad le-
chera, tanto en su producción, como en 
su elaboración, industrialización, distri-
bución y comercialización. 

Desde hace muchos años, Chile viene 
luchandó por resolver un déficit de car-
ne y de leche y, para poder eliminarlo, 
se han confeccionado una serie de pla-
nes. Cabe repetir, con orgullo y optimis-
mo, que éste es uno de los rubros en que 
la economía chilena exhibe sus mejores 
cifras de desarrollo y florecimiento. 

Los planes de fomento lechero del 
CONFIN, del Consorcio de Investigación 
Agrícola, sumados a la brillante labor 
desempeñada por la CORFO, que ha es-
timulado la. actividad ganadera, y a la 
acción eficaz del Banco del Estado, que 
ha creado toda clase de tipos de crédito, 
para acudir en ayuda de los productores, 
han contribuido a mejorar la producción 
de Chile en esos rubros. 

Del mismo modo, corresponde destacar 
el gran esfuerzo que IANSA ha hecho 
por crear la actividad azucarera nacio-
nal, pues la industria de la remolacha no 
sólo está destinada 'a producir azúcar 
—posiblemente sea su finalidad menos 
importante—-; lo básico es el buen uso 
del suelo chileno, que significa más le-
che, más carne, más trigo, más mante-
quilla. Naturalmente, el azúcar es un ru-
bro fundamental en el abastecimiento na-
cional, pero, si ponderamos las cifras, se 
podrá apreciar que sólo en el rubro le-
chero superamos los egresos que el país 
puede tener por concepto de importación 
de azúcar. 

Con las tres plantas que IANSA cons-
truyó en Linares, Los Angeles y Llan-
quihue, puede decirse que se ha consoli-
dado la industria ganadera y lechera chi-
lenas. El aumento que ha experimentado 
alcanza, en los últimos diez años, a du-
plicar su producción; y ello tiene impor-
tancia básica en los aspectos económico 
y social. 

El valor social de la producción lechera 
conviene destacarlo, pues no sólo se afian-
za en ese aspecto, sino que penetra pro-
fundamente en los. distintos guarismos 
que integran la economía. Basta sólo pen-
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sar en lo que significa para Chile el abas-
tecimiento nacional de carne, en' el cual, 
por desgracia, el país tiene un gran dé-
ficit, que lo obliga a importar ganado, 
a veces, hasta por una suma superior a 
los 300 millones de dólares. El d'ía en que 
produzcamos toda la carne que consumi-
mos, ahorraremos una cantidad de divi-
sas que nunca será inferior a la suma 
mencionada. 

Asimismo, en lo social, la industria le-
chera y el cultivo de la remolacha tienen 
una trascendencia extraordinaria, pues 
constituyen la actividad -principal de los 
pequeños agricultores. Donde se siembre 
la remolacha, y donde llegue el camión, 
hasta los últimos rincones, a buscar el 
tarro lechero, florecerá la propiedad. La 
propiedad de 5, 10, 15, 20 ó 25 hectáreas 
se afianzará y permitirá una vida decen-
te y digna a una familia, apoyada en el 
desarrollo del cultivo de la remolacha y 
la producción de leche. Una siembra de 
cinco hectáreas de remolacha es impor-
tante; una de diez, puede calificarse co-
mo hazaña, y el que la realiza pasa a ser 
un modelo de agricultor, porque es, pro-
bablemente, uno- de los cultivos más difí-
ciles del mundo. 

Las hojas de la remolacha y sus cose-
tas constituyen el mejor forraje conocido 
para la ganadería y, de consiguiente, pa-
ra el fomento lechero. 

En lo referente a índices sociales, bas-
te recordar que un país que consume le-
che tiene una población sana y fuerte. 
Producir leche es combatir en contra de 
la desnutrición, la mortalidad infantil y 
una serie de problemas de tipo social, cu-
yos índices quiebran la potencialidad de 
una nación. 

El señor TOMIC.—Y es el único ali-
mento completo. 

El señor YON MUHLENBROCK.—Y 
es el único alimento completo, como muy 
bien anota el Honorable señor Tomic. 

Un país como el nuestro, con una po-
blación de 8.500.000 habitantes —para 

hablar en cifras redondas—, debe consu-
mir diariamente más o menos las siguien-
tes cifras: una mujer embarazada, un li-
tro diariamente; niños menores de cinco 
años, un litro; todo adulto, medio litro. 
Así hablan las mejores recomendaciones 
médicas y los más exactos estudios cien-
tíficos. Esas cifras o índices de consumo 
son normales en los Estados Unidos de 
Norteamérica, en Alemania, Francia, Di-
namarca, Holanda y Suiza. Eh Chile in-
dicarían que deberíamos consumir, por 
día, cuatro millones de litros, o sea, te-
ner una producción entre 1.200 a 1.500 
millones de litros de leche al año. 

¿Cuánto producimos? Hay una verda-
dera incógnita: probablemente, entre 600 
a 700 millones de litros de leche por año. 

Tenemos un déficit que se debe elimi-
nar por todas las razones dadas: eíi el 
aspecto económico fundamentalmente,- y 
en el gran aspecto social, a fin de asegu-
rar a nuestra población un nivel de vida, 
potencialidad, eficiencia y normal des-
empeño en las grandes tareas que corres-
ponden a las generaciones chilenas. 

Esa es la responsabilidad de nuestros 
gobernantes, de los poderes públicos y de 
los productores chilenos. 

Veamos cómo se está procediendo fren-
te al complejo problema de la ganadería 
chilena y el desarrollo de la industria 
lechera. 

Ya he explicado —y no me canso en 
repetirlo— que el fomento lechero, o sea, 
el CONFIN, el Ministerio de Agricultu-
ra, la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción y el Banco del Estado, han hecho 
una labor eficiente. Podemos exhibir esos 
rubros como una de las mejores realiza-
ciones de los últimos gobiernos y uno de 
los más considerables avances del país en 
el mundo. El Parlamento chileno ocupa 
su lugar, con brillo, en la política leche-
ra, pues ha aprobado numerosos proyec-
tos de ley dando amplias facilidades a la 
producción lechera, liberándola de dere-
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cftos de internación, impulsando la im-
portación de equipos, etc. En este mo-
mento, lucimos una industria lechera que 
produce artículos eficientes, tan buenos 
como los mejores del orbe. 

Hasta hace un año, el desarrollo de esa 
industria, es decir, de la ganadería nacio-
nal en el rubro leche, era normal. Se han 
instalado a lo largo del país modernas y 
eficientes plantas elaboradoras e indus-
trializadoras con. productos de alta cali-
dad. 

La zona sur ha desplegado esfuerzos 
extraordinarios. Ent re las provínolas de 
Bío Bío y Llanquihue se industrializan, 
en la actualidad, más o menos, 400 mi-
llones de litros de leche al año. 

Y esa industrialización es la vi'da del 
agricultor. 

Hasta el más lejano rincón de la zona 
sur llegan camiones en busca del tar ro 
de leche, y, cada 15 días o cada mes, se-
gún las modalidades especiales de cada 
planta o provincia, se da al pequeño agri-
cultor su liquidación, éste percibe, direc-
tamente, el dinero que le permite vivir, 
pagar los salarios y cuidar su rubros de 
explotación. 

Quiero destacar, como Senador de la 
novena agrupación, que Valdivia tiene 
cinco grandes plantas elaboradoras; Osor-
no posee cuatro, las cuales están a la al-
tura de las mejores del mundo, y Llan-
quihue, cinco. Dichas plantas represen-
tan, más o menos, la elaboración de 250 
millones de litros al año. Además, se pro-
yecta instalar el próximo año, en la pro-
vincia de Chiloé, una planta en Castro, 
otra en Ancud y, en Aisén, una planta 
en Coihaique. 

Del somero análisis de las cifras que 
estoy dando, se .desprende que para las 
provincias de Valdivia, Osorno y Llan-
quihue, la industria lechera importa un 
ingreso anual superior a 25 millones de 
escudos, los cuales, en forma efectiva y 
constante, como el lento golpeteo de la 
gota de agua rompe la roca, sostienen y 

mantienen el desarrollo de su agricultura. 
Ello les ha permitido librarse de las du-
ras contingencias con que el destino las 
castigó los últimos años: el terremoto de 
1960 y la atroz sequía de comienzos del 
presente año. 

Todas las^plantas mencionadas son la 
última palabra en la técnica moderna; 
elaboran queso, mantequilla, caseína y 
leche en polvo, semientera, entera y des-
cremada. 

Ahora bien, ¿cómo procede el Gobierno 
f rente al desarrollo de la industria chi-
lena? A mi juicio, con gran contrasen-
tido. 

Deseo plantear la materia con el má-
ximo de seriedad, pues, ante problemas 
económicos y complejos como éste, es pre-
ciso dar todos los factores para ordenar 
el cuadro, y así, los poderes públicos, el 
Parlamento y la opinión nacional, saca-
rán sus consecuencias, a f in de t razar la 
política definitiva, que es lo que nos in-
teresa. 

La Corporación de Fomento tiene gran-
des proyectos de desarrollo ganadero y 
lechero, créditos especiales para empas-
tadas, para seleccionar reproductores y 
mejorar las hembras, para lo cual busca 
razas del más alto rendimiento 'lechero. 
IANSA intensifica sus siembras de remo-
lacha y concede créditos extraordinarios. 
El Banco del Estado no se queda atrás y 
coopera, en forma activa al desarrollo de 
la agricultura chileña. El CONFIN o el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario es-
tudia, prepara nuevos préstamos y esta-
blece modernos tipos de desarrollo. Al 
mismo tiempo, la iniciativa privada se 
prepara para ampliar las plantas buscan-
do nuevos perfeccionamientos técsicos, 
efectúa importaciones y se endeuda én 
profundidad para poder mantener la efi-
ciencia y competir- con los productos que 
nos llegan desde los mercados extran-
jeros. 

Entonces, la primera fase sería ésta: 
el Estado chileno y los capitales priva-
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dos están obrando con criterio, con inte-
ligencia, con alto sentido de superación 
en el rubro que la ganadería de Chile 
precisa. • 

Hace poco, se dejó libre el precio de 
la leche, con lo cual se mejoró el ingreso 
de los agricultores, qué en los últimos años 
habían sufrido fuertes pérdidas por ha-
berse mantenido fi jo el precio de dicho 
producto. Esa medida descapitalizó a los 
agricultores y amenazaba con paralizar 
la actividad; pero lá referida determina-
ción, dolorosa a primera vista, por cons-
tituir un impacto para los consumidores 
modestos, ha sido, en la realidad, un paso 
atinado que se tradujo, instantáneamen-
te, en el incremento de la producción le-
chera y permitió, a parte de los agricul-
tores, recuperarse del grave deterioro que 
sus ingresos estaban sufriendo como con-
secuencia de no haberse modificado en 
los últimos tres años el precio de la leche. 

La leche es un producto estacional. Se 
produce entre los seis y siete meses del 
año. El ochenta por ciento de esa pro-
ducción se efectúa en seis meses, y el vein-
te por .ciento restante, en los otros seis 
meses. De allí que sea indispensable ela-
borarla. 

Citaré un solo ejemplo. La ciudad de 
Puerto Montt, con sesenta mil habitan-
tes, consume al día mil quinientos litros 
de leche, y la provincia de Llanquihue 
está produciendo, en este momento, sobre 
trescientos cincuenta mil litros diarios. 
No hay consumo para esa produccién. Es 
necesario industrializar la leche. Por eso, 
el desarrollo de las industrias ganadera y 
lechera forma parte, es un todo común 
absoluto,, inseparable, con el de la indus-
tria elaboraaora, a la cual es indispen-
sable cuidar con el mismo esmero con 
que se cuida la empastada o la vaquilla 
ie alto rendimiento. 

Lá industria lechera nacional produce 
quince millones de kilos de leche en polvo 
al año, en sus distintos tipos. ¿Quiénes 
consumen fundamentalmente, esa enorme 

producción? Hasta 1962, Servicio Na-
cional de Salud era su principal consumi-
dor, pues en dicho año compró seis mi-
llones quinientos mil kilos. Como las ne-
cesidades de dicho servicio son de trece 
millones de kilos, debía importar el resto. 
Y tenía recursos suficientes para ello, 
con el rendimiento del. cinco por ciento 
de la asignación familiar que, por ley de 
la República, debe destinarse para las 
adquisicipnes de leche, desayuno escolar, 
protección a la infancia, abastecimiento 
de hospitales, etcétera. El resto de la pro-
ducción iba a los negocios particulares, 
almacenes, fábricas de helados, etcétera. o ' 

El desarrollo de la producción nacional 
ha permitido a las plantas lecheras de 
Chile manifestar al Servicio Nacional de 
Salud que están en condiciones de abas-
tecerlo en forma total de los 13 millones 
de kilos que consume al año. 

De las cifras y del análisis que he he-
cho, se desprende que el desarrollo de la 
industria lechera no sólo era moderado, 
normal, sino floreciente y alcanzaba cur-
vas absolutamente satisfactorias. Res-
pecto de la colocación de los subproduc-
tos, tampoco existían complicaciones. 

¿Cómo se presenta el panorama para 
el año 1963? Citaré datos que permitirán 
al Senado y a la opinión pública formar-
se un criterio sobre los graves problemas 

f que me preocupan y que debo abordar 
como Senador de la novena agrupación. 
Esa es la primera de las dificultades de 
la zona' que tengo el alto honor de repre-
sentar y, con seguridad, el de las pro-
vincias situadas al sur d'e O'Higgins. 

El Servicio Nacional de Salud compra-
rá 6.700.000 kilos de leche en 1963, de-
biendo adquirir 13 millones. Su presu-
puesto alcanza sólo para esa cantidad, 
pues el producto ha subido, con motivo 
del reajuste del precio al consumidor, del 
aumento de sueldos y Salarios y otros ru-
bros, én aproximadamente, un ciento por 
ciento. Entonces, vemos las deficiencias, 
la forma como se ha abordado el proble-
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m a láchero y su precio con los últimos 
reajustes decretados por el Gobierno; có-
mo se han encarado, en consecuencia, las 
dificultades creadas desde el mes de sep-
tiembre, situación analizada larga, pro-
funda y minuciosamente, con toda clase 
de datos, en la Comisión de Agricultura 
¿el Senado, cuando se discutió el proyec-
to de ley por el cual se otorgaba una bo-
nificación a los productores de dicho pro-
ducto. 

En resumen, el alza del precio de la 
leche ha reducido a la mitad la capacidad 
adquisitiva del Servicio Nacional de Sa-
lud. Ello significa el 50% menos de mer-
cado para la producción lechera*nacional 
e igual porcentaje de disminución para 
los niños, lactantes y enfermos chilenos. 

Tenemos en el tapete el primer graví-
simo problema de las industrias que ana-
lizo. 

El costo de los 6.700.000 kilos de le-
che que adquirirá el Servicio Nacional de 
Salud, con consumo de 13 millones, al-
canza, según las cifras que me fueron en-
tregadas por la j e fa tura de ege organis-
mo, a E 9 6.900.000. El saldo - r e p i t o -
debe comprarlo el Servicio a las plantas 
nacionales, si para ello se le otorgan ma-
yores recursos, pues no podría la insti-
tución dejar de cumplir la política que le 
fija la ley ni desatender las necesidades 
específicas derivadas de los problemas 
asistenciales de Chile. He recordado 'que 
el precio de la leche subió en 67%, y que 
los recursos del servicio le permitían ad-
quirir normalmente sólo 13 millones de 
kilos, hasta 1962. 

La solución del problema debe ser úni-
ca y exclusivamente el aumento del por-
centaje de la asignación familiar desti-
nado para compras de leche por el Ser-
vicio Nacional de Salud. No me parece 
que el Congreso, el Gobierno ni ningún 
asalariado chileno se opondrán a que se 
reajuste dicho porcentaje con el f in de 
permitir la alimentación normal de los ni-
ños, los lactantes y de los enfermos de 

nuestros hospitales. Espero que el pro-
blema sea abordado rápidamente por el 
Ejecutivo, y que, en. uña: próxima opor-
tunidad, el Congreso se ocupe en norma-
lizar, y actualizar las cifras del porcen-
ta je de asignación familiar percibido por 
el servicio mencionado. 

Las plantas elaboradoras de leche han 
tratado, por todos los medios, de sub-
sanar el problema, y se han hecho ges-
tiones ante el comercio, los almacenes, 
las fábricas de dulces, las elaboradoras de 
helados, etcétera, para colocar el exce-
dente de su producción, es decir, 7 mi-
llones 500 mil kilos de leche. Se han en-
contrado, con la poco grata sorpresa, con 
la dolorosísima sorpresa, con el absurdo 
—escrito con mayúsculas—, de que no 
existe poder comprador, en la industria 
ni en el comercio privados, para un sólo 
kilo de leche en polvo, descremada, semi-
descremada o ' entera. Al contrario, hay 
en el país, actualmente, superávit de le-
che en polvo. En este momento, las plan-
tas lecheras, que ocupan a miles de per-
sonas y consumen alrededor de 400 a 500 
millones de litros de leche entregados por 
la ganadería nacional, se enfrentan a un 
cortejo completo de problemas que, de 
aquí a treinta o sesenta días, como má-
ximo, a r ro jarán su triste resultado. 

No hay mercado para la colocación del 
producto más noble. Tampoco tienen las 
plantas bodegas para almacenar la leche 
que en estos momentos llega a torrentes 
a sus industrias. Como carecen de recur-
sos y está totalmente paralizado el po-
der comprador, se encuentran imposibi-
litados para recibir la producción nacio-
nal. Para comprar la leche necesitan dis-
poner de un ciento por ciento más de ca-
pital debido al alza del precio de este 
producto, de los salarios, etc. Y cada 
quince o treinta días, máximo, las plantas 
deben hacer la liquidación de la leche su-
ministrada por los agricultores y pagar-
les su valor, para que éstos, a su vez, 
puedan financiar todos sus gastos y acti-
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vidades. Decenas de miles, de pequeños, 
medianos y grandes agricultores, en estos 
momentos de baja de precio d<¿l ganado y 
en que la epizootia hace estragos en la 
ganadería nacional, viven de k produc-
ción lechera. Lá crisis de 4sta amenaza 
también el porvenir de la industria azu-
carera, pues no se siembra remolacha só-
lo por obtener azúcar. Este es uno de los 
cultivos más difíciles, complicados y pe-
ligrosos, a la vez que más expuesto y 
aleatorio en su resultados. Sólo se. ve com-
pensado por el hecho de que las cosetas 
y las hojas se transforman virtualmente 
en leche. Al ingresar en esta forma al 
consumo, los agricultores recuperan las 
cuantiosas inversiones que deben hacer 
en el abono y cultivo especial de los cam-
pos dedicados a la remolacha. 

En síntesis, en estos momentos se cier-
ne sobre la ganadería y la producción 
lechera chilenas la amenaza de cerrar sus 
plantas. Están sin recursos el Servicio 
Nacional de Salud, y sin colocación 7 mi-
llones y medio de kilos de leche en polvo. 
Se puede multiplicar esta cifra por 1.170 
y¡, resultará el guarismo de lo que esto 
significa para los agricultores y la in-
dustria lechera. ¿Qué ha pasado? ¿Por 
qué este extraño fenómeno? Es conse-
cuencia de un serio contrasentido en que 
ha incurrido el Ministerio de Economía. 
Durante el año 1962, ha estado autori-
zando, exigiendo e imponiendo, a pesar 
dt los reclamos de ,las plantas lecheras y 
de los parlamentarios —durante .todo el 
curso del año he pedido reiteradamente 
al Ministerio de Economía y a la Em-
presa de Comercio Agrícola no permitir-
las—, importaciones, sin control ni me-
dida, de leche en polvo, al extremo de que 
el país está ahora saturado de ese pro-
ducto. Y lo que es aún más grave: se ha 
importado leche en polvo para recombi-
narla y para mezclarla con. "butter-oil", 
producto con alto porcentaje de materias 
grasas, para darle las mismas propieda-
des de la leche, y abastecer a Santiago, 

Valparaíso y otros grandes' centros con-
sumidores. Sin embargo, esa leche en 
polvo, internada para mezclarla y obte-
ner leche líquida, no sólo no se ha em-
pleado con tal propósito en las oportuni-
dades adecuadas, sino que también se ha 
vendido en el comercio, con pingües uti-
lidades. 

En la actualidad, por ' la imprevisión 
del Ministerio de Economía, por su des-
acertada política $ sus deficientes esta-
dísticas, no hay horizontes ni porvenir-
para la industria lechera y la ganadería 
nacionales, para uno de los más nobles 
productos de nuestra economía. 

He manifestado que estoy señalando 
contrasentidos. Pero también debo decir 
que el Ministerio 'de Hacienda, se ha pre-
ocupado del problema. 

Los productores de leche y los par-
lamentarios hemos debido recurrir a 
golpear las puertas de ese Ministerio, 
pues en el de Economía no hemos obte-
nido la acogida que era menester. Hace 
pocos días, se realizó en esa Secretaría 
d© Estado ,una importante reunión, en la 
cual participaron representantes de ' to-
das las sociedades agrícolas^ las plantas 
lecheras, los señores Minitros de Hacien-
da y'de Salud y altos personeros del Ser-
vicio Nacional de Salud, para analizar el 
problema. Allí quedó confirmado el cua-
dro completo de lo que he puesto en evi-
dencia desde esta alta tribuna. 

Creo estar cumpliendo un deber al dar 
a conocer estos antecedentes y al solici-
tar al señor Presidente se sirva trasmitir 
mis observaciones a los señores Ministros 
de Economía y de Agricultura. 

El Ministerio de Economía ha dispues-
to las importaciones de leche en polvo 
a sabiendas, pues la Empresa de Comer-
cio Agrícola se opuso a ellas. 

En realidad,'no formulo cargos de nin-
guna especie a esta empresa, el organis-
mo por medio del cual realiza sus im-
portaciones el Estado chileno. Tengo a 
la mano un oficio» de la ECA, dirigido 
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al señor Ministro de Economía, en el 
cual se deja clara constancia de su opo-
sición a las internaciones de leche en pol-
vo sin fiscalización ni medida; de que 
éstas se han ordenado por oficio, y de que 
e S contraria a la nueva importación de 
un millón de kilos más de ese producto. 

Para conocimiento d;e la opinión pú-
blica y»del Congreso, solicito la inserción 
en mi discurso de dicho oficio, que afor-
tunadamente he podido obtener y que tie-
ne fecha 23 de noviembre de 1962. 

—Se accede a lo solicitado. 

—El documento cuya inserción »e 
acuerda, es del tenor siguiente: 

Al señor Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción.—Presente. 

Santiago, 23 de noveimbre de 1962. 
"Señor Ministro: 
"En la última reunión de la Comisión 

de Excedentes y Déficit que funciona en 
esta Empresa, celebrada el 19 de noviem-
bre en curso, los tres Consejeros que allí 
representan directamente las actividades 
agrícolas, los señores Luis Alberto Fer-
nández, Presidente de la Sociedad Nacio-
nal de Agricultura; Gilberto Fuenzalida,' 
representante de- las Sociedades Agríco-
las del Centro, y Jorge Larraín, Presiden-
te de la Asociación de Productores de Tri-
go, me solicitaron que diera a conocer a 
US. su honda preocupación por Ja falta 
de una política permanente para t ra tar 
la comercialización de los subproductos 
de la leche, lo que podría afectar grave-
mente el Plan Ganadero y Agrícola que 
el Gobierno trata de desarrollar en estos 
momentos y que es de tanta importancia 
para la agricultura nacional. 

"Uno de los problemas que se ha pre-
sentado con ciertos caracteres de grave-
dad en este momento, es el excedente que 
existe en el país de leche descremada, de 
la cual esta Empresa ha recibido ofertas 
de varias sociedades agrícolas, como son: 

Lechera del Sur . 500.000 Kg. por ahora 
COLUM de La 
Unión . . . . . 200.000 " " 

CALO de Osorno 100.000 " " 

"Algunas otras sociedades han indica-
do, asimismo, que esperan próximamente 
tener saldos para ofrecer. 

"Estas mismas Sociedades Agrícolas 
han hecho una presentación al Gobierno, 
protestando contra la importación de le-
che descremada, en circunstancias que no 
hay comprador para la leche chilena dis-
ponible. 

"En estas circunstancias, el señor Su-
secretario de Economía, Fomento y Re-
construcción, don Fernando Ríos, nos au-
torizó para comprar a los productores 
chilenos, la leche que nos ofreciera!) en 
la medida que pudiéramos absorberla, 
dentro del margen que permila el precio 
a que debemos vender la leche descrema-
da a las plantas recombinadoras. Este 
precio debe permitirles la venta del pro-
ducto recombinado a un precio que no 
exceda del oficial vigente a la fecha, de 

140 el litro para el consumidor en San-
tiago. 

"La leche en polvo descremada chilena 
tiene un precio que fluctúa entre los 
$ 650 y $ 700 el kilo, contra un- precio-de 
alrededor de $ 350 de la leche importada, 
sobre la base de un cambio de $ 1.600 
por dólar. Debo hacer presente que por 
lo general la leche en polvo importada 
es bonificada, por los respectivos Go-
biernos, para la exportación, de manera 
que no es dable hacer comparaciones de 
costo. 

"De acuerdo con lo anterior, la Em-
presa sólo puede absorber cierta cantidad 
de leche nacional conjuntamente con la 
leche importada, hasta llegar a $ 400 el 
kilo, que es el precio a que debemos ven-
der ia leche descremada a las plantas, 
para que puedan mantener el precio de 
venta al público fijado por el Gobierno. 
En la actual relación de precios con la 
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leche nacional a $ 690, sólo podemos com-
prar a las plantas lecheras nacionales un 
kilo por cada cinco de leche importada, 
lo que limita, apreciablemente, nuestras 
posibilidades de absorber los saldos exis-
tentes, los cuales, aparentemente, van a 
aumentar a medida que progresa la tem-
porada de verano. A la fecha, con una 
compra a Estados Unidos de 1.000 tone-
ladas, sólo podemos comprar 200 tone-
ladas de leche nacional. 

"Es pór esta razón que me he sentido 
obligado a dirigirme a US., porque me 
parece que desde luego debiera averiguar-
se oficialmente cuál será el excedente de 
leche en polvo descremada que se produ-
cirá en Chile durante un ano. Si éste ex-
cede nuestras posibilidades de absorción, 
habría que buscar la forma de orientar 
las plantas a la producción de mayor can-
tidad de leche entera o semidescremada, 
según sea la demanda que exista de estos 
productos. 

"Naturalmente, hay industriáis nacio-
nales que están en situación de adquirir 
leche en polvo descremada chilena no sólo 
a $ 650, que es un precio reducido ofre-
cido a "ECA", sino que a los $ 800' que 
se vendía normalmente, como son las fá-
bricas de helados, quesillos, etc., lo cual 
podría ayudar a establecer cierto nivel. 

"Si las medidas anteriores no fueran 
posibles, j y hubiera que absorber toda la 
leche en polvo descremada "chilena, nos 
veríamos obligados a reducir nuestras 
compras en el exterior y, en consecuen-
cia, a subvencionar los precios de la le-
che recombinada, para mantener el pre-
cio de venta al público de $ 140, igual 
que las plantas que usan leche .natural, 
al elaborar leche descremada en polvo na-
cional de un precio de $ 650 a $ 700 el 
kilo. 

"Consideramos que este problema tiene 
gravedad, ya que repercute sobre toda la 
industria lechera, cuya producción se tra-
ta de fomentar y escapa a la jurisdicción 
o funciones encomendadas a esta Em-
presa. 

"Saluda atentamente a US., 
(Fdo.) : Garlos Izquierdo Edwards, Vi-

cepresidente Ejecutivo". 

El señor VON MULHENBROCK.—No 
basta con hacer una denuncia. Es necesa-
rio dar algunas cifras para perfeccionar 
el cuadró. Tengo a la vista un informe 
emitido por la Asociación, de Industrias 
Lácteas de Chile, que agrupa a todas las 
plantas lecheras de la República, en la 
cual está representado lo más destacado 
de nuestra capacidad industrial. Repito 
que el país, en materia de industria le-
chera, ha alcanzado un grado de eficien-
cia, tecnicismo y calidad que nada debe 
envidiar a las mejores del mundo. Las im-
portaciones de leche en polvo y de man-
tequilla extranjera, verificadas en el cur-
so de 1962, han servido para abrir los 
ojos a los chilenos sobre la eficiencia y 
calidad de los productos, de su agricul-
tura, hecho que, como Senador por la 
novena agrupación, señalo con orgullo. 

En la reunión celebrada con los se-
ñores Ministros de Hacienda' y de Salud 
Pública, con los altos jefes del Servicio 
Nacional de Salud y personeros de todas 
las plantas lecheras y de las sociedades 
agrícolas del país, se acordó enviar un 
memorándum a los señores Mackenna y 
Cid, del cual me permitiré leer algunos 
párrafos. 

"a) Por ECA se importaron 1.3,00.000 
Kgs. de leche en polvo entera, de los cua-
les más o menos lá mitad se encuentran 
aún sin colocación en sus bodegas. La 
parte vendida se colocó principalmente 
entre las fábricas de chocolates, galletas, 
helados, etcétera, a un precio fuera de. 
toda competencia, imposibilitando a la 
industria nacional para colocar su pro-
ducción en la forma acostumbrada." 

La leche en polvo que se importa desde 
Dinamarca, Holanda, Alemania y Suecia 
es bonificada y primada hasta en 75%, 
en términos tales que es imposible com-» 
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parar el costo del producto extranjero 
con el del nacional. La leche en polvo lle-
ga a nuestros puertos con un precio de 
250 pesos por kilogramo, y la chilena se 
debe vender, con utilidad mínima en su 
industrialización a 1.170 pesos, ¡Imagi-
nen los Honorables colegas y el Senado lo 
que significa importar leche a 250 pesos 
el kilogramo, para distribuirla en el te-
rritorio, recombinarla y venderla, com-
parado con los esfuerzos que deben rea-
lizar los productores chilenos! Lisa y lla-
namente,' la competencia es insostenible. 
Estos tendrían que cerrar todas las plan-
tas lecheras nacionales y, con, ello, las fá-
bricas elaboradorás de azúcar. Los agri-
cultores deberán abandonar su establos 
y beneficiar sus ganados. Esta es una 
escala trágica, una pendiente atroz, en la 
cual, por errores cometidos por el Mi-
nisterio de Economía en el curso del año, 
corremos el riesgo de perder lo que el 
país ha venido creando en más de un si-
glo de sacrificio. 

Continúa el documento: 
"Las cantidades no vendidas repercu-

ten desfavorablemente en el mercado, 
que se encuentra saturado de productos 
lácteos y sin posibilidad de absorción. 

"b) Por organizaciones benéficas, ta-
les como Cáritas y otras, se están impor-
tando más de 8.500 toneladas de leche en 
polvo descremada. Para el Desayuno Es-
colar, anterior comprador nuestro; se im-
portarán por CARE aproximadamente 
otros 3.500.000 kilos de leche en polvo. 
ECA, por su parte, ha importado o está 
en tramitación para hacerlo, 1.700 tone-
ladas de leche en polvo descremada. Se-
gún el V Convenio de Excedentes Agríco-
las suscrito con el Gobierno de los Esta-
dos Unidos se importarán 3.000 toneladas" 
(o sea 3.000.000 de kilos má,s) "de leche 
en polvo descremada y 1.000' toneladas 
de mantequilla y "butter oil". 

O sea, ¡para dar un tono más sombrío 
al tétrico cuadro de saturación del mer-
cado nacional que señalo, se importan 

otros 3.000.000 de kilos más de leche por 
el sistema de excedentes agrícolas, pa-
gaderos a cincuenta años plazo, al 1 por 
ciento de interés anual! 

"c) De la leche importada por ECA 
una gran parte se destina al abasteci-
miento de la planta Suprema (recombi-
nadora de leche). A este respecto es in-
dispensable que ECA adquiera leche de 
producción nacional, a precio del merca-
do, a fin de buscar entre la leche im-
portada y la nacional un precio promedio, 
para la leche destinada a dicha planta, 
de acuerdo con el costo real que ésta pue-
da, soportar". 

Ruego al señor Presidente se sirva or-
denar la inserción completa de este do-
cumento, responsable y respetable, pre-
sentado al Ministr6 de Hacienda por to-
das las industrias lácteas del país: Co-
operativas Lecheras de La Unión, de 
Osorno, de Chillán, de Loncoche, de Val-
divia, de Aconcagua, de Santiago, de Vic-
toria, Frigorífico San Miguel, Chipro-
dal S. A. I., y Lechera del Sur S. A. I., 
que abarca gran parte de la zona sur. 

—Se accede a lo solicitado. 

—El documento cuya inserción se 
acuerda es del tenor siguiente: 

"Señor Ministro de Hacienda.—Pte. 
De nuestra consideración: 
En nuestra entrevista de hoy manifes-

tamos a US. pensamiento de los indus-
triales y productores de leche frente al 
grave problema creado con las importa-
ciones indiscriminadas de leche en polvo. 
Sintetizando nuestras argumentaciones 
podemos decir a US. lo siguiente: • 

a) Por ECA se importaron 1.300.000 
Kgs. de leche en polvo entera, de los cua-
les más o menos la mitad se encuentran, 
aún sin colocación en sus bodegas. La 
parte vendida se colocó principalmente 
entre las fábricas de chocolates, galletas, 
helados, etc., a un precio fuera de toda 
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competencia, imposibilitando a la indus-
tria nacional para colocar su producción 
•en la forma acostumbrada. Las cantida-
des no vendidas repercuten desfavorable-
mente en el mercado, que se encuentra 
saturado de productos lácteos y sin po-
sibilidad cíe absorción. 

b) Por Organizaciones Benéficas, ta-
les como Cáritas y otras, se están im-
portando más de 8.500 toneladas de le-
che en polvo descremada. Para el Des-
ayuno Escolar, anterior comprador nues-
tro, se importaron por CARE aproxima-
damente otras 3.500 toneladas. ECA, por 
su parte, ha importado o está en tramita-
ción para hacerlo de 1.700 toneladas de 
leche en polvo descremada. Según el V 
Convenio de Excedentes Agrícolas suscri-
to cdn el Gobierno de los EE. UU. se im-
portarán 3.000 toneladas de leche en pol-
vo descremada y 1.000 toneladas de man-
tequilla y butter oil. Sabemos que existen 
otras gestiones para importar cantidades 
apreciables de productos lácteos, pero no 
las podemos precisar. 

o) De la leche importada por ECA una 
gran parte se. destina al abastecimiento 
de la planta Suprema (recombinadora de 
leche). A este respecto es indispensable 
que ECA adquiera leche de producción 
nacional, a precio del mercado, a fin de 
buscar entre la leche importada y la na-
cional un precio promedio, para la leche 
destinada a dicha planta, de acuerdo con 
el costo real que ésta pueda soportar. 

d) De acuerdo con lo anterior pedimos 
a US. la suspensión inmediata de toda la 
importación de leches en polvo, de cual-
quier clase; que se arbitren medidas pa-
ra que las leches importadas en existen-
cia y por llegar, no alteren la estabilidad 
del mercado nacional y, finalmente, en 
forma muy especial, que para remediar 
o prever situaciones como las que motivan 
estas líneas, se cree el Instituto de la Le-
che, organismo compuesto por represen-
tantes de todos los sectores interesados, 

a saber: Ministerio _de Agricultura, Minis-
terio de Economía, Ministerio de Hacien-
da, representantes de los productores y de 
los industriales, Servicio Nacional de Sa-
lud, etc., el cual deberá ocuparse de la 
planificación de la producción, estudios 
de los costos y precios de la leche, la au-
torización de las importaciones de pro-
ductos lácteos, en los períodos que las ne-
cesidades reales del país, así lo aconsejen. 
Este Instituto será responsable de que el 
país cuente con un abastecimiento de le-
che adecuado, de buena calidad, norma-
lizado y a precios equitativos para el con-
sumidor. 

Sin otro particular, 'quedamos de US. 
muy Attos. y S. S., 

Asociación de Industrias Lácteas, Ge-
rente. 

Cooperativa Lechera de La Unión, de 
Osorno, de Chillán, de Loncoche, de Val-
divia, de Aconcagua, de Santiago, de Vic-
toria, Frigorífico San Miguel, Chiprodal 
S. A. I., Lechera del. Sur S. A. I." 

El señor VON MUHLENBROCK.— 
Quiero llamar la atención del Gobjerno 
hacia la solución de este gravísimo pro-
blema. Es indispensable prohibir toda 
importación de leche en polvo. De lo con-
trario, la desmoralización invadirá a los 
productores, a las plantas elaboradoras, 
y puede incluso malograr la beneficiosa 
política que el CONFIN, la Corporación 
de Fomento y el Banco del Estado de 
Chile han venido desarrollando. Es la 
parte luminosa, señor Presidente, y lo di-
go con agrado, del problema» que analizo. 

Estimo que los errores del Ministerio 
de Economía pueden atribuirse, como ocu-
rrió con la comercialización de la papa, 
el año paskdo, a las malas estadísticas que 
se le entregan. 

No puede cruzar por mi mente la idea, 
ni la más leve suposición, de que el Mi-
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nistro de Economía, el. subsecretario o 
el director de Industrias y Comercio de-
seen comprometer los destinos nacionales 
n i lesionar las actividades del país. Me 
niego rotundamente a aceptarlo y en tal 
creencia formulo mis observaciones so-
bre la materia. 

En mi. concepto, lo ocurrido es conse-
cuencia de la pésima organización de las 
estadísticas de ese Ministerio. 

Hace dos años, se verificó.en Puerto 
Varas un Congreso Nacional de la Papa. 
Concurrieron técnicos del Ministerio de 
Economía con sus estadísticas y señala-
ron que ese año habría déficit de papas 
en Chile; que por ningún motivo la pro-
vincia de Llanquihue debía vender su 
producción, pues ésta serviría de reserva 
frente a" dicho déficit, y que tampoco de-
bía exportarse la semilla certificada de 
variedades extranjeras inmunes al "ti-
zón", necesarias para el abastecimiento 
nacional. Así se aprobó en ese congreso. 
Esas fueron las conclusiones que se eleva-
ron al Gobierno, con la concurrencia del 
Ministro de Agricultura y el gran inte-
rés de los agricultores que participaron 
en el torneo, llegados desde todos los 
rincones de Chile. 

¿Cuál fue el resultado? Un superávit 
enorme de papa y la caída del precio muy 
por debajo del costo de producción. Hubo 
que moler el tubérculo en las fábricas de 
chuño de la provincia de Llanquihue. La 
semilla certificada inmune al "tizón", 
que tampoco tuvo mercado, se vendía a 
precio vil, a 12 pesos, en circunstancias 
de que pudo haberse exportado a 500 pe-
sos el kilogramo. 

Las malas estadísticas han inducido al 
Ministerio de Economía a graves erro-
res. Insisto en ello, porque no tengo la 
intención de formular cargos a ese Mi-
nisterio, ni tampoco al subsecretario. 
Atribuyo estos hechos a las razones que 
comento. 

En defensa del interés nacional, -de la 
ganadería y de la industria lechera; pa-

ra evita'r el gravísimo problema social 
que (Significa disminuir ,a la mitad el 
consumo de leche en" los hospitales, en el 
desayuno escolar y en todo el auxilio que 
se practica a los sectores menos favore-
cidos con la for tuna; para no quebrar una 
política ganadera que el Gobierno puede 
exhibir con orgullo, y cuyos resultados, 
en realidad, merecen la admiración de 
técnicos extranjeros que vienen a obser-
varlos, es indispensable intervenir y pa-
ralizar de inmediato toda importación de 
leche en polvo y aumentar el 5% de la 
asignación familiar en el grado nece-
sario. 

No creo que ningún t rabajador chileno 
se niegue a que sus hijos, los niños del 
pueblo, consuman leche. Esta ha subido 
de precio y debe, por consiguiente, f i-
nanciarse el déficit creado al Servicio Na-
cional de Salud. 

Me parece indispensable crear en Chile 
un organismo donde tengan representa-
ción, en primer lugar, al Estado, por me-
dio del Ministerio de Agricultura, del de 
Economía, del de Hacienda, del de Sa-
lud, del Servicio Nacional de Salud, y, 
en seguida, las sociedades agrícolas y pro-
ductoras de leche. Crear, en otras pala-
bras, un instituto o comisión nacional de 
la leche cuya misión fundamental sea el 
estudio de los problemas de este delica-
dísimo rubro, más.importante que la car-
ne o el trigo, porque su producción su-
pera los cien millones de escudos. 

Para f i j a r una política de precios, para 
estudiar una política lechera, su fomento 
y desarrollo; para resolver la política 
crediticia de la industria ganadera y le-
chera; para f i j a r cuándo debe importar-
se, si hay déficit de producción nacional, 
y cuáles deben ser las cuotas; en sínte-
sis, para todo lo relacionado con la suer-
te de esta actividad tan trascendente y 
de la cual depende la vida de miles de 
chilenos, debe existir un organismo como 
el bosquejado. 

Ojalá estas observaciones ayuden al 
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Gobierno a corregir a tiempo el 'error en 
que se ha incurrido este año. Las hago 
como Senador por lá novena agrupación, 
representante de las provincias de Valdi-
via, Osorno y. Llanquihue. 

Sé que mis palabras traducen el pen-
samiento de quienes habitan pueblos ubi-
cados desde la provincia de O'Higgins al 
sur, hasta el Canal de Chacao. Sé que 
estoy expresando la inquietud y angus-
tia de miles de productores. Estoy seguro 
de que el Gobierno tomará rápidamente 
las medidas tendientes a resolver el pro-
blema. En especial, porque se necesita su 
iniciativa, según la reforma constitucio-

nal de 1943, para el proyecto destinado 
a fundar la comisión o el instituto na-
cional de la leche, organismo indispensa-
ble si queremos desarrollar eficientemen-
te la ganadería y la industria lechera na-
cionales. 

Nada más, señor Presidente. 
"El señors ALVAREZ (Presidente).— 

Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 19.43. 

Alfonso G. Huidobro S. 
Jefe de la Redacción 
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A N E X O S 

DOCUMENTO 

lf 

NUEVO INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE CREACION DE LA 

CONFEDERACION MUTUALISTA DE GHILE. 

Honorable Senado: 
La Comisión de Hacienda en este nuevo informe ha considerado dos 

indicaciones presentadas por los Honorables Senadores señores Faivo-
vich y Pablo, tendiente a restablecer el artículo 15 del proyecto de la Ho-
norable Cámara de Diputados y de los Honorables Senadores señores Fai~ 
vovich, Pablo, Aguirre, Curti, Enríquez y Corbalán, que autoriza la erec-
ción de un monumento en Santiago a don Victorino Laínez y otro, en 
Concepción, a don Lorenzo Arenas. 

El artículo 15 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 
disponía que los Presupuestos de la Nación consultarían anualmente la 
suma de 22 millones y medio de pesos en favor de la Confederación Mu-
tualista de Chile, suma que se financiaría con cargo al rendimiento de 
un recargo adicional de un 30% sobre el monto de las multas estableci-
das en la Ley de Alcoholes, que estatuía el proyecto. 

La Comisión de Hacienda, dados los fines de indudable utilidad so-
cial que pérsigue esta Confederación, aprobó que anualmente la Ley de 
Presupuestos deba consultar una subvención de 20 mil escudos, en su be-
neficio, pero rechazó el financiamiento que se proponía por considerar 
que es antieconómico f i ja r impuestos o recargos que deban producir tan 
exigua suma. En efecto, la Comisión por- propia iniciativa y a petición 
también del Ejecutivo, ha ido eliminando este tipo de impuestos en los 
cuales su recaudación es más onerosa que de lo que de ellos se obtiene. 

Además, la Comisión aprobó a indicación de los señores Faivovich y 
de los representantes de la 7? Agrupación Provincial de Concepción, Ñu-
ble y Arauco, una autorización para erigir monumentos a los dirigentes 
mutualistas señores Lorenzo Arenas y Victorino Laínez en las ciudades 
de Concepción y Santiago, respectivamente. 

Con este objeto se constituirán dos Comisiones encargadas de levan-
tar estos monumentos. Una, en Concepción, integrada por los señores 
Intendente y Alcalde de esa ciudad y por el .Presidente provincial de la 
Confederación Mutualista y otra, en Santiago, compuesta por los seño-
res Intendente y Alcalde de esta localidad y por el Presidente de la Con-
federación Mutualista de Chile y el Presidente de la Sociedad Unión de 
Tipógrafos. 

Además, se otorgan recursos para ejecutar estas obras al disponer 
que la Ley de Presupuestos de la Nación para el año 1964 consultará la 
suma de 10 mil escudos para cada monumento. 

El gasto que significan las dos disposiciones que se-agregan a este 
proyecto se financia por el excedente que se produzca con ocasión de 
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la aplicación de la ley que f i j a la planta y sueldos del personal del Ser-
vicio de Correos y Telégrafos, recientemente aprobada por el Honorable 
Senado y que contempla recursos que exceden en 250 mil escudos apro-
ximadamente los gastos que demandará la aplicación de esta ley. 

Por último, la Comisión precisó el alcance del artículo l 9 de su an-
terior informe en orden a no dejar lugar a dudas que la Confederación 
Mutualista de Chile, institución que se crea en esta iniciativa de ley, es-
ta rá formada no sólo por las instituciones de socorros mutuos que en 
la actualidad tengan personalidad jurídica, sihó que también por aque-
llas que la obtengan^en el futuro. 

En virtud de las consideraciones expuestas vuestra Comisión de Ha-
cienda os recomienda aprobar el proyecto de ley de la Honorable Cáma-
ra de Diputados con las siguientes modificaciones: 

Artículo 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo l9—Créase la "Confederación Mutualista de Chile", cor-

poración que estará formada por las instituciones de socorros mutuos • 
del país que tengan personalidad jurídica o la obtengan en el fu turo . La 
Confederación se regirá por las disposiciones de la presente ley y por el 
Reglamento que dictará el Presidente de la República. 

El Presidente de la República podrá modificar este Reglamento 
a solicitud de la Confederación Mutualista de Chile." 

El domicilio de esta Corporación será la ciudad de Santiago. 

Artículo 2? 

Reemplazar en el inciso primero la fr.ase: "y distribuir entre sus 
asociados", por la siguiente: "e invertir de acuerdo con las disposicio-
nes de esta ley". 

Sustituir su inciso segundo, por .e l siguiente: 
"Corresponderá también a la Confederación la supervigilancia del 

funcionamiento de las instituciones de socorros mutuos y la organización 
y el mantenimiento del Registro Nacional de entidades mutualistas". 

Artículo 3? 

Suprimir lo siguiente: "b) Los Consejos Provinciales, y". 
Sustituir el punto y coma ( ; ) , que f igura en la letra c), por una 

coma (,) y agregar, a continuación, la conjunción "y". 
La letra e) pasa a ser d) , sin' modificaciones. 

Artículo 6 9 

Letra i) 
Suprimir la f r a se : "los acuerdos referentes a enajenación o grava-

men,, de los bienes raíces deberán. ser adoptados por el voto de los dos 
tercios. de sus miembros;" 
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Letra d) 

Suprimir las palabras "y Consejos". 

Intercalar a continuación dé la letra f ) las siguientes, nuevas: 
"g) Administrar los bienes de la Confederación; 
"h) En general, adquirir bienes de cualquier naturaleza, enajenar-

los o gravarlos Los acuerdos referentes a enajenación o gravamen de 
los bienes raíces deberán ser adoptados con el voto» conforme de los dos 
tercios de sus miembros; 

"i) Informar las solicitudes de personalidad jurídica y aprobación 
de estatutos y las de reforma de' los mismos; la;s solicitudes de reconsi-
deración de los decretos que cancelen lá personalidad jurídica de estas 
corporaciones y, en general, emitir todos los informes que soliciten las 
autoridades administrativas. 

"j) Designar a los «representantes de la Confederación ante los or-
ganismos del Estado, que por ministerio de la Ley le corresponda o ante 
instituciones particulares o internacionales en que acuerde participar." 

Letra g) 

Pasa a ser letra k) reemplazando las palabras "y distribuir entre 
sus asociados", por las siguientes: "e invertir". 

Letra h) 

P¡asa a ser letra 1), sin modificaciones. 

Artículo 

Substituirlo por el sigui,ente: 
"Artículo 7°—Las Federaciones Provinciales deberán constituirse 

en las capitales de provincia en que hayan a lo menos cinco institucio-
nes de socorros mutuos con personalidad jurídica. Las Federaciones ten-
drán jurisdicción sobre todas las instituciones mutualistas de la respec-
tiva provincia. Su composición, deberes y atribuciones serán determina-
dos en el Reglamento de la presente ley." 

Artículo 8? 

Suprimirlo. 

Artículo 99 

Reemplazarlo por el siguiente, que pasa a ser 8 9 : 
"Artículo 89—Los Consejos Departamentales existirán en los depar-

tamentos que no sean sede de federaciones, y siempre que hayan en ellos 
a lo menos dos instituciones de socorros mutuos, con personalidad jurí-
dica. Su composición, deberes y atribuciones serán determinados en el 
Reglamento de la presente ley." 
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Artículo 10 

Pasa a ser 9?, con la sola modificación de suprimir las palabras: 
"Provinciales y", que figuran a continuación del substantivo "Consejos". 

Artículo 11 

Pasa a ser artículo 10. 
Intercalar entre el artículo "Los" y el substantivo' "bienes", lá pa-

labra "actuales". 
Substituir las palabras "o que", por: "y los que". 

Artículo 12 

Pasa a ser 11, reemplazando el nombre "Contraloría General de la 
República", por "Superintendencia de Seguridad Social". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12 sin modificaciones. 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13, substituido por el siguiente: 
"Artículo 13.—La Confederación Mutualista de Chile estará repre-

sentada en el Consejo de la Corporación de la Vivienda. Este consejero 
será designado por el Presidente de la República dentro de una terna 
que le propondrá el Consejo Ejecutivo Nacional." 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 14, reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 14.—El Presupuesto de Gastos de la, Nación consultará 

anualmente la suma de veinte mil escudos en favor de la Confederación 
Mutualista de Chile, que se financiará con el producto del alza de las ta-
sas y derechos de la correspondencia postal y telegráfica, aprobada por" 
Decreto del Ministerio del Interior N9 1791, de fecha 2 de octubre de 
1962. 

Artículos 16, 17 y 18 

Suprimirlos. 

Consultar como artículo 15 nuevo, el siguiente: 
"Artículo 15.—Autorízase la erección de un monumento a don Vic-

torino Laínez, en la ciudad de Santiago y, otro, en Concepción, a don 
Lorenzo Arenas, ambos destacados dirigentes mutualistas. 

Dos comisiones compuestas, una, 'por el Intendente y el Alcalde de 
Santiago y por los Presidentes de la Confederación Mutualista de Chile 
y de la Sociedad Unión de los Tipógrafos y, la otra, por el Intendente 
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y el Alcalde de Concepción y por el Presidente en esta provincia de la 
Confederación Mutualista de Chile, serán las encargadas de llevar a efec-
to lo dispuesto en el inciso anterior. 

Los Intendentes de las provincias citadas autorizarán con el mismo 
objeto, durante el año 1964, una colecta pública en los territorios de sus 
respectivas jurisdicciones. 

El Presidente de la República, con cargo a los fondos consultados 
en el artículo anterior, incluirá en el Presupuesto de la Nación para el 
año 1964 sendas subvenciones de diez mil escudos cada una, a objeto de 
proceder a la construcción de los monumentos a que se refiere este ar-
tículo. 

Estas subvenciones serán puestas a disposición de los Intendentes 
•de Santiago y Concepción, respectivamente, por el Tesorero General de 
la República, en los tres primeros meses del año 1964." 

Consultar como artículo 16, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 16.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 

N9 308, de l 9 de abrit de 1960, sobre Ley Orgánica de la Dirección del 
Trabajo: 

"a) Reemplázase en el inciso primero del artículo l 9 las palabras 
"sociedades mutualistas y", por "organizaciones"; 

"b) Suprímese en la letra b) del artículo décimo las palabras "mu-
tualistas y" ; 

"c) Sustitüyese en el artículo primero transitorio la f rase : "Socie-
dades Mutualistas y", por: "Organizaciones"; 

Artículo l 9 transitorio 

Suprimirlo. 

Artículo 29 transitorio 

Pasa a ser-artículo único transitorio, reemplazando la frase inicial: 
"La nueva directiva de ía "Confederación Mutualista de Chile", vigen-
te hasta la fecha de publicación de esta ley", por la siguiente: "La Me-
sa Directiva de la "Confederación Mutualista de Chile" que se encuen-
tre én funciones a la fecha de la publicación de esta ley". 

Con las modificaciones que anteceden el proyecto de ley queda como 
sigue: 

"Proyecto de ley: 

Artículo l9—Créase la "Confederación* Mutualista de Chile", cor-
poración que estará formada por las instituciones de socorros mutuos del 
país que tengan personalidad jurídica o la obtengan en el futuro. La Con-
federación se regirá por las disposiciones de la presente ley y por el Re-
glamento que dictará el Presidente de la República. 

El Presidente de la República podrá modificar este Reglamento a 
solicitud de la Confederación Mutualista de Chile. 
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El domicilio de esta Corporación será la ciudad de Santiago. 
Articulo 29—La Confederación tendrá por objeto estudiar y resol-

ver los problemas del mutualismo chileno, representarlo ante los Pode-
res Públicos, en la organización de conferencias nacionales o extranje-
ras, obtener su representación en los Consejos de organismos públicos 
o estatales, cobrar, percibir e invertir de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley los fondos de que legalmente pueda disponer, y en general, 
emprender iniciativas en beneficio de las instituciones de socorros mu-
tuos. 

Corresponderá también a la Confederación la supervigilancia del 
funcionamiento de las instituciones de socorros mutuos y la organización 
y el mantenimiento del Registro Nacional de entidades mutualistas. 

DE LOS ORGANISMOS DE LA CONFEDERACION 

Artículo 39—Los organismos de la Confederación son: 
a) El Congreso Nacional Mutualista; 
b) El Consejo Ejecutivo Nacional; 
c) Las Federaciones Provinciales, y 
d ) ' Los Consejos Departamentales.' 
Artículo 49—El organismo máximo de la institución es el Congreso 

Nacional Mutualista que, se reunirá cada tres años en la sede y fecha 
que el mismo determine, con el f in de estudiar proyectos de interés para 
sus asociados, fiscalizar la labor del Consejo Ejecutivo, aprobar y refor-
mar los reglamentos internos, elegir los miembros del- Consejo Ejecu-
tivo Nacional y, en general, ocuparse de las materias incluidas en la con-
vocatoria. 

El Reglamento de la presente ley determinará la representación que 
a cada organización mutualista corresponderá en el Congreso Nacional 
Mutualista y las personas que tengan derecho a asistir y la forma de su 
designación, como asimismo, el quorum y forma de votación. 

Articulo 59—El Consejo Ejecutivo Nacional tendrá su sede en San-
tiago y ejercerá todas las atribuciones Ejecutivas de la Confederación 
y estará integrado por los Consejeros que indique el Reglamento inter-
no, los que serán elegidos por el Congreso Nacional Mutualista y dura-
rán en sus cargos hasta el Congreso próximo. 

En su primera sesión elegirá un Presidente y dos Vicepresidentes, 
un Secretario General, un Secretario de Actas, un Secretario de Prensa, 
un Secretario de Organización y de Relaciones, un Tesorero y un Pro-
tesorero. 

El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de la mayoría de 
sus miembros y adoptará acuerdos por mayoría de votos y deberá reu-
nirse, a lo menos, una vez al mes. 

La representación legal de la Confederación corresponderá al Pre-
sidente o al Vicepresidente que lo reemplace. 

Artículo 69—Son atribuciones y deberes del Consejo Ejecutivo Na-
cional: 

a) Hacer cumplir los acuerdos de los Congresos Nacionales; 

b) Convocar y organizar los Congresos Nacionales Mutualistas; 
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c) Contratar el personal y asesores necesarios para el cumplimien-
to de los fines de la Confederación; 

d) Establecer legalmente las Federaciones Provinciales y los Con-, 
sejos Departamentales; 

e) Inspeccionar la marcha de la Tesorería cuando lo estime con-
veniente ; 

f ) Dar cuenta al Congreso Nacional Mutualista de la labor reali-
zada por medio de una memoria y un balance de Tesorería debidamente 
revisado por una Junta de Contabilidad y Control ; 

g) Administrar los bienes de la Confederación; 
h) En general, adquirir bienes de cualquier naturaleza, enajenar-

los o gravarlos. Los acuerdos referentes a enajenación o gravamen 
de los bienes raíces deberán ser adoptados con el voto conforme de los 
dos tercios de sus miembros; 

i) Informar las solicitudes de personalidad jurídica y aprobación 
de estatutos y las de reforma de los mismos; las solicitudes de reconsi-
deración de los decretos que cancelen la personalidad jurídica de estas 
corporaciones y, en general, emitir todos los informes que- soliciten las 
autoridades administrativas; 

j ) Designar a los representantes de la Confederación ante los or-
ganismos del Estado, que por ministerio de la ley le corresponda o ante 
instituciones particulares o internacionales en que acuerde participar; 

k) Cobrar, percibir e invertir los fondos de que legalmente pueda 
disponer, y 

1) En general, ejecutar todas las atribuciones que corresponden a 
la Confederación durante el receso del Congreso Nacional Mutualista. 

Artículo 7°—Las Federáciones Provinciales deberán constituirse en 
las capitales de provincia en que hayan á lo menos cinco instituciones de 
socorros mutuos con personalidad jurídica. Las Federaciones tendrán ju-
risdicción sobre todas las instituciones mutualistas de la respectiva pro-
vincia. Su composición, deberes y atribuciones serán determinados en "el 
Reglamento de la presente ley. 

Artículo 8°—Los Consejos Departamentales existirán en los depar-
tamentos que no sean sede de federaciones, y siempre que hayan en ellos 
a lo menos dos instituciones de socorrcfe mutuos, con personalidad jurídi-
ca. Su composición, deberes y atribuciones serán determinados en el Re-
glamento de la presente ley. 

Artículo 9°—Los miembros del Consejo Ejecutivo Nacional, de las 
Federaciones Provinciales y de los Consejos Departamentales desempe-
ñarán sus funciones sin derecho a»'remuneración y podrán ser reelegi-
dos. 

Artículo 10.—Los actuales bienes raíces de propiedad de la Confe-
deración y los que adquiera en el futuro estarán exentos del pago de la 
contribución territorial. O 

Artículo 11.—La Confederación Mutualista de Chile estará someti-
da a la fiscalización de la Superintendencia de Seguridad Social y sus 
relaciones administrativas con los organismos estatales se harán por in-
termedio del Ministerio del Trabajo. 
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Artículo 12.—La Confederación que por esta ley se crea será la con-
tinuadora legal de la actual Confederación Mutualista de Chile y se hará 
cargo de su activo y pasivo. La individualización de los bienes raíces 
que le pertenecen se hará en el Reglamento y con su sólo mérito se prac-
ticarán las inscripciones pertinentes en los Conservadores de Bienes Raí-
ces que corresponda. 

Artículo 13.—La Confederación Mutualista de Chile estará repre-
sentada en el Consejo de la Corporación de la Vivienda. Este consejero 
será designado por el Presidente de la República dentro de una terna 
que le propondrá el Consejo Ejecutivo Nacional. 

Artículo 14.—El Presupuesto de Gastos de la Nación consultará 
anualmente la,suma de veinte mil escudos en favor de la Confederación 
Mutualista de Chile, que se financiará con el producto del alza de las 
tasas y derechos de la correspondencia postal y telegráfica aprobada por 
Decreto del Ministerio del Interior N9 1791, de fecha 2 de octubre de 
1962. 

Artículo 15.—Autorízase la erección de un monumento a don Vic-
torino Laínez, en la ciudad de Santiago y, otro, en Concepción, a don 
Lorenzo Arenas, ambos destacados dirigentes mutualistas. 

Dos comisiones compuestas, una, por el Intendente y el Alcalde de 
Santiago y por los Presidentes de la Confederación Mutualista de Qhile 
y de la Sociedad Unión de los Tipógrafos y, la otra por el Intendente y 
el Alcalde de Concepción y por el Presidente en esta provincia de la Con-
federación Mutualista de Chile, serán las encargadas de llevar a efecto 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

Los Intendentes de las provincias citadas autorizarán con el mismo 
objeto, durante el año 1964, una colecta pública en los territorios de sus 
respectivas jurisdicciones. 

El Presidente de la República, con cargo a los fondos consultados 
en el artículo anterior, incluirá en el Presupuesto de la Nación para el 
año 1964 sendas subvenciones de diez mil escudos cada una, a objeto de 
proceder a la construcción de los monumentos a que se refiere este ar-
tículo. 

Estas subvenciones serán puestas a disposición de los Intendentes 
de Santiago y Concepción, respectivamente, por el Tesorero Géneral de 
la República, en los tres primeros meses del año 1964. 

Artículo 16.—Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. N9 

308, de l 9 de abril de 1960, sobre Ley Orgánica de la Dirección del Tra-
bajo : 

a) Reemplázase en el inciso pfcimero del artículo l 9 las palabras 
"sociedades mutualistas y", por "organizaciones"; 

b) .Suprímese en la letra b) del artículo 10 las palabras "mutua-
listas y" ; 

c) Sustitúyese en el artículo l 9 transitorio la f rase: "Sociedades 
Mutualistas y", por "Organizaciones". 

Artículo transitorio.—La Mesa Directiva de la "Confederación Mu-
tualista de Chile" que se encuentre en funciones a la fecha de la publi-
cación de esta Tey, tendrá a su cargo la integración transitoria de los or-
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ganismos que constituirán la Confederación que se crea, la fijación de 
las fechas y sede de su primer Congreso y la designación de las autori-
dades provisionales que tendrán a su cargo la organización de dicho Con-
greso." 

Sala de la Comisión, a 28 de noviembre de 1962. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Fai-

vovich (Presidente), Larraín, Ibáñez y Pablo. 

(Fdo.) : Pedro Correa.Opaso, Secretario. 
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